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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S
ALMENAR

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 de junio de 2025, la 
aprobación inicial de la Modificar la ordenanza reguladora del uso de locales municipales y su 
correspondiente tasa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 por el que se aprueba la Ley Reguladora 
de las Bases del Régimen Local 7/1985 de 2 de abril, se hace público a efectos de que, por los 
posibles interesados legítimos puedan formularse en el plazo de TREINTA DIAS, a partir de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las reclamaciones o alegaciones 
que procedan conforme a derecho, en las oficinas del Ayuntamiento.

Este acuerdo devendrá en definitivo en caso de ausencia de reclamaciones, según lo previsto 
en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y art. 56 del Texto Refundido de Régimen Local 
781/1986 de 18 de abril.

Almenar, 17 de junio de 2025. – El Alcalde, Ángel Barca Delso  1486
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ALMAZÁN

“Acuerdo del Pleno de fecha 14 de abril de 2025 del Ayuntamiento de Almazán por el que se 
aprueba provisionalmente la MODIFICACIÓN de la ORDENANZA. NÚM. 28, reuladora de la 
GESTIÓN DE RESIDOS SÓLIDOS Y REGULACIÓN DE LA LIMPIEZA VIARIA.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad de Modifica-
ción de la Ordenanza Núm.13 reguladora de la GESTIÓN DE RESIDOS SÓLIDOS Y REGU-
LACIÓN DE LA LIMPIEZA VIARIA. cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA NÚM 28

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y REGULACIÓN DE 
LIMPIEZA VIARIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 45 de la Constitución Española establece, como principio rector de la política social 

y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de los ciudadanos de conservarlo y la obligación de los poderes 
públicos, entre ellos el municipio, de velar por la utilización racional de todos los recursos natura-
les, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

En cumplimiento de lo anterior, y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia 
de medio ambiente, se aprobó la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados 
para una Economía Circular, que establece el régimen jurídico aplicable en España con carácter 
básico a los residuos, de manera que incorpora al Ordenamiento interno las reglas que requieren 
rango legal de las Directivas sobre residuos aprobadas por la UE en 2018 y, en consecuencia, 
deroga la anterior Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Y como norma de desarrollo reglamentario de la Ley 7/2022, se ha aprobado el Real Decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases, que contempla una pormenori-
zada regulación del régimen de competencias de los entes locales sobre los residuos de envases.

Además, tres importantes reglamentos aprobados con anterioridad a la Ley 7/2022 han in-
troducido novedades significativas sobre el marco competencial de los entes locales en relación 
con residuos de especial relevancia como los de aparatos eléctricos y electrónicos, los de pilas y 
acumuladores y los vehículos y neumáticos abandonados: Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, 
por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumulado-
res y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; Real Decreto 731/2020, de 4 de agosto, por el 
que se modifica el Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos 
fuera de uso (en lo que se refiere a la recogida de neumáticos fuera de uso en puntos limpios) 
y Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el que 
se modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 
23 de diciembre (en lo que se refiere a la consideración expresa de residuo doméstico de los 
automóviles abandonados).
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Finalmente, el Gobierno ha aprobado la Estrategia Española de Economía Circular (España 
Circular 2030) y el Plan de Acción de Economía Circular 2021-2023, que sientan las bases para 
impulsar un nuevo modelo de producción y consumo en el que el valor de productos, materiales 
y recursos se mantengan en la economía durante el mayor tiempo posible, en la que se reduzcan 
al mínimo la generación de residuos y se aprovechen, con el mayor alcance posible, los que no 
se pueden evitar. 

En este contexto, la Ley 7/2022 regula, entre otras medidas, las competencias de los Entes 
Locales en materia de residuos, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; y, por otro lado, en su Disposi-
ción Final Octava contempla la obligación de las Entidades Locales de aprobar ordenanzas que 
se adapten a dicha Ley, para garantizar el cumplimiento de las nuevas obligaciones relativas a 
la recogida y gestión de los residuos de su competencia en los plazos fijados.

La Ley 7/2022 define los residuos domésticos como los residuos peligrosos o no peligrosos 
generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas, así como los simi-
lares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, que no se 
generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria. Se incluyen también 
en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de aceites de cocina usados, apara-
tos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, enseres y colchones así como 
los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domicilia-
ria y establece que se incluyen en esa categoría los resids procedentes de limpieza de vías públi-
cas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos 
abandonados. Por otro lado, la citada Ley considera residuos comerciales los generados por la 
actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y 
bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del sector servicios. 

Y, sobre la base de las anteriores definiciones, en el artículo 12.5 de la Ley 7/2022 se establece 
que los Entes Locales son las Administraciones competentes para prestar, como servicio públi-
co obligatorio, la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos en la forma 
en que establezcan sus respectivas ordenanzas.

Las Entidades Locales se podrán hacer cargo de la gestión de los residuos comerciales no 
peligrosos, de conformidad con lo previsto en los artículos 12.5 e) 2ª y 20.3 de la Ley 7/2022, 
cuando los establecimientos decidan de manera voluntaria acogerse al sistema de gestión mu-
nicipal o, cuando la entidad local, haya establecido su propio sistema de gestión e imponga, de 
manera motivada y basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en términos económi-
cos y ambientales en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de estos productores 
de residuos al sistema de gestión municipal. En caso de que el productor de residuos comerciales 
no se acoja al sistema público deberá acreditar adecuadamente la correcta gestión de sus resi-
duos a la entidad local, tal y como se establece en el artículo 20.3 de la Ley 7/2022.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación, de todas aquellas conductas y activi-

dades dirigidas al depósito y la recogida de residuos de competencia municipal en el municipio 
de Almazán, con objeto de evitar su generación, y cuando ello no sea posible, facilitar por este 
orden, su gestión mediante preparación para la reutilización, reciclado, y otras formas de valori-
zación material o energética, de forma que se reduzca su depósito en vertederos y así conseguir 
el mejor resultado ambiental global, mitigando los impactos adversos sobre la salud humana y 
el medio ambiente.
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2. En el ejercicio de las competencias municipales, la presente Ordenanza desarrolla la le-
gislación estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo 
momento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la citada legislación.

3. Todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en los medios, instalaciones o 
servicios habilitados al efecto por el Ayuntamiento en este municipio están obligadas a cumplir 
lo dispuesto en la presente Ordenanza y en las normas que se dicten para su interpretación o 
desarrollo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
El régimen jurídico aplicable a las actividades y conductas reguladas en esta ordenanza es-

tará constituido por lo previsto en la misma, en la legislación estatal y autonómica aplicable en 
la materia y en la normativa europea de aplicación directa, particularmente en las siguientes 
disposiciones y en sus correspondientes normas de desarrollo o aplicación:
- Decisión 2014/955/UE, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

- Decisión de ejecución (UE) 2019/1885 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2019, por la que 
se establecen normas relativas al cálculo, la verificación y la comunicación de datos relativos 
al vertido de residuos municipales de acuerdo con la Directiva 1999/31/CE del Consejo.

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
- Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases.
- Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil.
- Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 
del territorio del Estado.

- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertederos.

- Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y 
por el que se crea el Registro de Productores.

- Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(según las modificaciones introducidas mediante el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero).

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de 
sus residuos (según las modificaciones introducidas mediante el Real

Decreto 710/2015, de 24 de julio, el Real Decreto 943/2010, de 23 de julio y el Real
Decreto 27/2021, de 19 de enero).
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.

- Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso 
(según las modificaciones introducidas mediante el Real Decreto 731/2020, de 4 de agosto).
Artículo 3. Definiciones.
Además de las definiciones incluidas en las disposiciones normativas señaladas en el artículo 

anterior, se tendrán en cuenta las siguientes:
a) Residuos domésticos: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como 

consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos 
los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e indus-
trias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria.
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 Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, entre 
otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumulado-
res, muebles, enseres y colchones, así como los residuos y escombros procedentes de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria.

 Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la limpieza 
de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muer-
tos y los vehículos abandonados.

b) Residuos sanitarios de competencia municipal: residuos generados en el ejercicio de acti-
vidades médicas o sanitarias y que no exijan requisitos específicos de recogida o gestión, 
sin ningún tipo de contaminación específica ni riesgo de infección, ni en el interior ni en el 
exterior de los centros en los que se generan, así como todos aquellos residuos generados 
en el ejercicio de actividades médicas o sanitarias que presentan características similares 
a los residuos generados en los hogares como consecuencia de actividades domésticas. 
Están compuestos por papel, cartón, metales, vidrio, restos de comida, residuos de jardi-
nería, mobiliario y enseres, así como otros tipos de residuos que normalmente se generan 
en estancias o áreas de un centro sanitario o consulta médica donde no se realizan activi-
dades propiamente sanitarias, tales como oficinas, comedores, cafetería, almacenes, salas 
de espera y similares.

c) Animales domésticos: cualquier animal perteneciente a las especies normalmente alimen-
tadas y mantenidas, pero no consumidas, por los seres humanos con fines distintos de la 
ganadería.

d) Establecimiento comercial: los locales y puntos de venta, fijos, donde se ejerzan regular-
mente actividades comerciales de venta de productos al por mayor o al por menor, activi-
dades de hostelería y restauración o de prestación al público de servicios de tal naturaleza, 
así como cualesquiera otros recintos acotados que reciban aquella calificación en virtud de 
disposición legal o reglamentaria.

e) Establecimiento comercial de carácter colectivo: el que está integrado por un conjunto 
de locales o puntos de venta instalados en el interior de un mismo recinto, parque o edi-
ficación, que cuenta con una única licencia de comercialización, aunque cada uno de los 
locales o puntos de venta ejerce su respectiva actividad de forma empresarialmente inde-
pendiente.

f) Eventos públicos: se entiende por tales las siguientes actividades:
 - Espectáculos públicos: aquellos eventos que congregan a un público que acude con el 

objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o proyección que le es ofre-
cida por una empresa, artistas o ejecutantes que intervengan por cuenta de ésta.

 - Actividades recreativas y deportivas: aquellas que congregan a un público que acude con 
el objeto principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son ofrecidos 
por la empresa con fines de ocio, entretenimiento, diversión, deporte y actividad física.

 - Actividades socioculturales: aquellas susceptibles de congregar o concentrar a un grupo 
de personas con la finalidad de participar en actividades sociales y culturales, excluidas 
las de carácter político o reivindicativo, tales como manifestaciones, mítines políticos o 
similares.

g) Biorresiduo: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del sector servicios, 
así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, oficinas, restaurantes, 
mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y establecimientos de consumo al 
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por menor, entre otros, y residuos comparables procedentes de plantas de transformación de 
alimentos.

h) Residuos voluminosos: aquellos residuos de competencia municipal que presenten carac-
terísticas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del 
sistema de recogida ordinaria.

g) Compost: material orgánico higienizado y estabilizado obtenido a partir del tratamiento 
controlado biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables recogidos separada-
mente. No se considerará compost el material bioestabilizado.

h) Economía circular: sistema económico en el que el valor de los productos, materiales y 
demás recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, potenciando su uso eficiente 
en la producción y el consumo, reduciendo de este modo el impacto medioambiental de su 
uso, y reduciendo al mínimo los residuos y la liberación de sustancias peligrosas en todas 
las fases del ciclo de vida, en su caso mediante la aplicación de la jerarquía de residuos.

i) Envase: todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza y que se utilice 
para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias pri-
mas hasta artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución 
y consumo. Se consideran también envases todos los artículos desechables utilizados con 
este mismo fin.

j) Preparación para la reutilización: la operación de valorización consistente en la compro-
bación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de productos 
que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin ninguna 
otra transformación previa y dejen de ser considerados residuos si cumplen las normas de 
producto aplicables de tipo técnico y de consumo.

k) Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 
transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad 
original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material orgá-
nico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan a 
usar como combustibles o para operaciones de relleno.

l) Recogida separada: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado, 
según su tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

m) Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos 
que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron conce-
bidos.

n) Tratamiento: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación ante-
rior a la valorización o eliminación.

Artículo 4. Marco competencial.
1. El Ayuntamiento de Almazán prestará, como servicio obligatorio, en todo su ámbito te-

rritorial, la recogida de los residuos domésticos en la forma en que se establece en la presente 
Ordenanza y de conformidad con lo establecido en la normativa estatal y autonómica sobre 
residuos y sobre régimen local.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5.e) de la Ley 7/2022, el Ayuntamiento de 
Almazán podrá gestionar, si así lo decide mediante los instrumentos de desarrollo habilitados 
en la Disposición Final Primera de la presente Ordenanza, los residuos comerciales no peligro-
sos, sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos en 
los términos previstos en el segundo párrafo del artículo 20.3 de la Ley 7/2022
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3. Corresponde al Ayuntamiento de Almazán la potestad de vigilancia e inspección y la po-
testad sancionadora en el ámbito de las competencias que ejerza de acuerdo con los apartados 
anteriores, de acuerdo con lo establecido en el Título III de la presente Ordenanza.

4. En caso de que no se cumplan los objetivos establecidos en la presente Ordenanza o los pre-
vistos en la normativa de residuos vigente respecto a los residuos de competencia municipal, el 
Ayuntamiento podrá proceder a la modificación de las medidas establecidas en esta ordenanza 
para garantizar que se cumplen los mismos.

Artículo 5. Prestación de los servicios.
1. El Ayuntamiento de Almazán prestará los servicios de recogida de residuos contemplados 

en la presente Ordenanza, y en sus instrumentos de desarrollo, de manera individual o agrupada 
y bajo cualquiera de las formas de gestión previstas en la normativa de régimen local.

2. En el caso de residuos domésticos peligrosos1 o de residuos domésticos cuyas caracterís-
ticas especiales dificulten su gestión o puedan producir trastornos en el transporte, recogida, 
valorización o eliminación, el Ayuntamiento podrá imponer a sus poseedores alguna o todas de 
las siguientes obligaciones:

a) que adopten medidas para eliminar o reducir dichas características.
b) que los gestionen necesariamente por sí mismos y al margen del sistema de recogida muni-

cipal, mediante la entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado que garantice 
la entrega a un gestor autorizado en el caso de que no puedan ser recogidos por los medios 
previstos por el Ayuntamiento. No se podrá adoptar esta medida respecto de los residuos 
domésticos generados en los hogares, salvo que una normativa específica así lo establezca 
sin perjuicio de que sus poseedores decidan voluntariamente entregarlos directamente a 
un gestor de residuos en los supuestos contemplados en el Capítulo II del Título II de esta 
Ordenanza.

3. En aquellas situaciones consideradas como de emergencia o de fuerza mayor en las que no 
sea posible prestar el servicio de recogida de manera normal, y previa constatación, declaración 
y comunicación por el Ayuntamiento, se podrá alterar o suspender temporalmente el servicio, 
debiendo en estos casos los usuarios abstenerse de depositar sus residuos hasta el momento en 
el que se normalice el servicio o hasta que se dicten en cada caso las instrucciones oportunas. 
En ningún caso la aplicación de estas excepciones dará derecho a indemnización o reducción 
del importe que deban abonar los usuarios por la prestación de los servicios, de acuerdo con el 
artículo 8 de la presente Ordenanza.

Artículo 6. Obligaciones de los usuarios y titularidad de los residuos de competencia municipal.
1. Los productores de residuos que sean usuarios del servicio de recogida municipal están 

obligados a:
a) Reducir el volumen de los residuos y depositarlos de tal forma que se aproveche la capaci-

dad de las bolsas y contenedores. En el caso de los envases de cartón, deberán depositarse 
plegados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de esta Ordenanza.

b) Separar correctamente los residuos en origen de acuerdo a las fracciones establecidas en 
la presente Ordenanza y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida 
establecidos al efecto de acuerdo con la presente Ordenanza. Cuando sea de aplicación, 
sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio público en las horas 
y lugares establecidos por el Ayuntamiento.

1 Se emplea el concepto de “Residuos domésticos peligrosos” por ser el que figura en el art. 22 (y concordantes) de 
la Ley 7/2022. V
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c) Cumplir con los horarios de depósito y entrega de residuos.
d) Depositar los residuos o desperdicios generados en la vía o en áreas de disfrute público 

(parques, jardines, etcétera), en las papeleras o en los contenedores habilitados al efecto. 
De no haberlos, deberán depositarlos en los contenedores o lugares habilitados más próxi-
mos, según su fracción y naturaleza.

 Ante la presencia de un contenedor lleno, deberán abstenerse de efectuar los depósitos de 
residuos en ese contenedor concreto o en la vía pública, debiéndose en tal caso llevar los 
residuos a los contenedores más cercanos de la fracción correspondiente o esperar a su 
vaciado. Si se diera esta circunstancia se recomienda que se comunique la situación al con-
tacto habilitado por el Ayuntamiento para que se puedan estudiar las posibles soluciones.

2. Los productores de residuos comerciales no peligrosos que no utilicen el servicio de re-
cogida municipal de acuerdo con el artículo 4.2 de la presente Ordenanza, deberán separar en 
origen, por fracciones, y gestionar los residuos de conformidad con la normativa aplicable, y 
acreditar documentalmente al Ayuntamiento la correcta gestión de tales residuos, de acuerdo 
con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 20.3 de la Ley 7/2022. A tal fin deberán:

a) Separar en origen y mantener los citados residuos en condiciones adecuadas de higiene 
y seguridad mientras se encuentren en su poder, y entregarlos en condiciones adecuadas 
de separación por fracciones a los gestores de residuos, de acuerdo con lo que disponga la 
normativa aplicable.

b) Disponer del documento acreditativo de la correcta recogida y tratamiento de tales resi-
duos, y remitírselo al Ayuntamiento y al organismo competente en residuos de la Comu-
nidad Autónoma cuando sea requerido para ello. 

Si de la documentación se manifiesta una gestión incorrecta o deficitaria de alguno de los 
residuos regulados en este apartado, esta deberá remediarse en el plazo de 3 meses, de lo 
contrario el productor deberá adherirse al servicio municipal de recogida.

3. Los ciudadanos comunicarán al Ayuntamiento o a los agentes de la autoridad la existencia 
de residuos abandonados o basura dispersa en la vía o espacios públicos, tales como vehículos 
abandonados, muebles, animales muertos, residuos de construcción y demolición, etc.

4. Los residuos de competencia municipal regulados en esta Ordenanza tendrán siempre un 
titular responsable, cualidad que corresponderá al productor o al poseedor de los mismos.

Solo quedarán exentos de responsabilidad administrativa quienes entreguen al Ayuntamiento 
los residuos, para su gestión, de conformidad con las prescripciones contenidas en esta Orde-
nanza y demás normativa aplicable, adquiriendo el Ayuntamiento en ese momento la propiedad 
sobre los mismos. Se exceptúan también de dicha responsabilidad quienes entreguen tales resi-
duos a una persona física o jurídica que tenga la condición de gestor autorizado o registrado, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza.

Artículo 7. Actuaciones no permitidas y obligaciones en relación con el abandono y la entre-
ga incorrecta de los residuos.

1. No está permitido para toda persona usuaria del servicio:
a) Depositar o abandonar residuos en la vía pública o en cualquier lugar del término muni-

cipal, o en contenedores no habilitados para ese tipo de residuo en cuestión, o en lugares 
diferentes a los especificados por el Ayuntamiento.

b) Depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente Ordenanza.
c) Depositar en lugares distintos a las papeleras instaladas al efecto en los espacios públicos, 

residuos de pequeño volumen tales como papeles, chicles, colillas, caramelos, cáscaras y 
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desperdicios similares, así como depositar en las papeleras, agrupados en bolsas, residuos 
para los que se haya establecido un servicio específico de recogida.

d) Manipular contenedores o su contenido, así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo 
de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones.

e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente Ordenanza.
f) Evacuar directamente residuos sólidos o líquidos a la red de saneamiento.
g) Extraer, rebuscar o recoger los residuos una vez puestos a disposición de los servicios 

municipales en la forma establecida en esta Ordenanza.
2. El poseedor de un animal doméstico, con excepción de las personas invidentes que sean 

titulares de perros guía, deberá recoger las deposiciones evacuadas por éste en la vía y los es-
pacios públicos y depositarlas en los contenedores identificados a tal fin o, en su defecto, en las 
papeleras instaladas en los espacios públicos.

Artículo 8. Financiación de los servicios de recogida.
La financiación de los servicios municipales de gestión de residuos previstos en la presente 

Ordenanza se establecerá en la correspondiente ordenanza fiscal, en el bien entendido de que, 
en cualquier caso, los servicios de recogida serán financieramente sostenibles aplicando en la 
repercusión de costes el principio de “quien contamina paga”.

TÍTULO II. DEL SERVICIO DE RECOGIDA
CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL SERVICIO DE RECOGIDA
Artículo 9. Actuaciones incluidas en el servicio de recogida.
El servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones:
a) En su caso, traslado de los residuos a los vehículos u otros medios de recogida, en los con-

tenedores de residuos o sistemas equivalentes, así como el vaciado y devolución de estos 
últimos a sus puntos originarios.

b) Transporte y descarga de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas.
c) Retirada de los restos vertidos a consecuencia de las anteriores operaciones.
d) Mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores y otros puntos de recogida mu-

nicipal, con excepción de aquellos contenedores, si los hubiese, que sean de uso exclusivo.
e) Mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
Artículo 10. Modalidades del servicio de recogida
A efectos de lo dispuesto en la presente Ordenanza, el servicio de recogida se prestará bajo 

alguna de las siguientes modalidades, incluidas las que se lleven a cabo a través de entidades de 
economía social, de acuerdo con lo que se establece respecto de cada fracción de residuos en el 
Capítulo II de este Título:

a) Recogida ordinaria, que se prestará en todo caso por el Ayuntamiento, sin que sea preciso 
una demanda del servicio por parte de los productores de los residuos.

El Ayuntamiento llevará a cabo la recogida ordinaria de las distintas fracciones de residuos 
municipales a través de una o varias de las siguientes modalidades:

- Contenedores para cada fracción de residuos debidamente identificados.
- Otros sistemas que, en su caso, se puedan establecer.
b) Recogida especial, que se llevará a cabo por el Ayuntamiento únicamente en el caso de 

que el usuario lo solicite de forma expresa. Este servicio se prestará para la recogida de 
residuos voluminosos.
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La solicitud del servicio de recogida especial de los anteriores residuos deberá hacerse tele-
fónicamente o por cualquier otro medio de comunicación que habilite el Ayuntamiento o, 
en su caso, el prestador del servicio.

Los usuarios de estos servicios deberán depositar los residuos de que se trate en el lugar y en 
la forma que el Ayuntamiento o el prestador del servicio les hayan indicado, respetando 
las fechas, horarios y otras condiciones que se hayan establecido.

Con carácter general, el servicio de recogida especial se prestará a domicilio, salvo que, por 
las condiciones de localización, distancia o accesos, se establezca otro medio de recogida.

c) Recogida mediante el depósito de los residuos por parte de los productores en el punto lim-
pio, fijo o móvil, de acuerdo con lo establecido en la Sección Segunda del Capítulo 2 de este 
Título.

d) Recogida a través de los puntos de recogida implantados por los sistemas de responsabi-
lidad ampliada del productor2.

e) Recogida mediante iniciativas de carácter solidario, a través de entidades de economía so-
cial debidamente identificadas y registradas para la gestión de residuos, de acuerdo con el 
artículo 20.1.c) de la Ley 7/2022, que no supongan una competencia al servicio municipal, 
previa habilitación del Ayuntamiento3, con la obligación de informar al Ayuntamiento de 
las cantidades gestionadas.

Artículo 11. Información sobre separación y recogida de residuos.
El Ayuntamiento hará públicas las condiciones de prestación del servicio y, en especial, las 

relativas a los días y horarios de depósito y modalidades de recogida de las diferentes fracciones 
de residuos, condiciones y puntos de entrega, así como cualquier otra que estime conveniente 
para el correcto uso del servicio.

Artículo 12. Sensibilización, educación e información sobre separación y recogida de residuos.
1. El Ayuntamiento promoverá la realización de campañas, programas y otro tipo de actua-

ciones para la sensibilización, educación e información de la ciudadanía en materia de hábitos 
de consumo, reducción en la generación de residuos, separación de éstos por fracciones en 
origen y su depósito en los contenedores correspondientes, así como de prevención en la gene-
ración de la basura dispersa.

2. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el Ayuntamiento realizará igualmente 
campañas, conformes con las que realicen otras Administraciones competentes, para concien-
ciar y sensibilizar a los ciudadanos sobre las consecuencias negativas para el medio ambiente 
del consumo excesivo de bolsas y materiales de plástico de un solo uso, y de los efectos de su 
abandono, así como sobre la prevención en la generación de residuos.

3. Para el desarrollo de las actuaciones señaladas en los apartados anteriores, el Ayuntamien-
to podrá, entre otras medidas, firmar convenios y acuerdos de colaboración con sujetos públicos 
y privados tales como universidades, organizaciones sin ánimo de lucro que tengan por objeto 
la protección ambiental, sistemas de responsabilidad ampliada del productor y asociaciones 
empresariales.

2 Se detalla, en cada caso, en la Sección 1ª del Capítulo 2. Se trata de recogidas realizadas en puntos desarrollados 
por propia iniciativa de los sistemas de RAP, bien con participación municipal o bien, incluso, sin dicha participación, como 
sería el caso, por ejemplo, de recogidas de RAEE y residuos de pilas en centros de distribución.

3 Esta autorización municipal es independiente de la habilitación autonómica con la que deben contar estas entida-
des para la recogida y/o tratamiento de los residuos (comunicación y/o autorización, en función de que hagan solo recogida 
sin instalación o tratamiento) y que dará lugar a su inscripción en la Sección correspondiente del Registro de Producción y 
Gestión de Residuos.
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4. El Ayuntamiento, con objeto de justificar las obligaciones de recogida separada de residuos y 
promover su mejora, informará en las campañas y actuaciones de sensibilización e información.

Artículo 13. Contenedores
1. Para la prestación del servicio, en función del sistema de recogida de cada fracción de re-

siduos, se instalarán los contenedores, medios e instalaciones que resulten necesarios en cada 
caso, para la recogida de las distintas fracciones de residuos, y deberá procederse asimismo de 
su mantenimiento, lavado y reposición, cuando sea necesario. Los contenedores y medios de re-
cogida irán debidamente identificados y los contenedores de fracciones separadas con su color 
diferenciado y serigrafía correspondiente.

2. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior:
a) En función del sistema de recogida, los productores de residuos podrán, excepcionalmente, 

solicitar al Ayuntamiento de Almazán la posibilidad de instalar un contenedor para uso exclu-
sivo. Estos contenedores, una vez analizada la viabilidad de su instalación, se colocarán en la 
ubicación y con la frecuencia definida por el Ayuntamiento, para la recogida de residuos por 
parte del servicio municipal de recogida.

3. En el caso de establecimientos acogidos al servicio municipal de recogida de residuos 
comerciales no peligrosos, el Ayuntamiento podrá obligar, en función del volumen de residuos 
generados de cada fracción para la que utilice el servicio municipal, a la adquisición y utili-
zación de contenedores para la recogida separada, con las características establecidas por el 
Ayuntamiento para que sean compatibles con el servicio de recogida.

4. En cualquiera de los supuestos anteriores, el Ayuntamiento determinará la ubicación en la 
vía pública de los puntos de recogida y, en su caso, de los distintos contenedores, atendiendo a 
criterios de eficiencia, económicos, organizativos, de proximidad y accesibilidad para los usua-
rios de los residuos y de salud y seguridad públicas.

CAPÍTULO 2. DISPOSICIONES SOBRE LA RECOGIDA DE LOS DISTINTOS RESIDUOS
Sección 1ª. Recogida separada de los residuos de competencia municipal.
Artículo 14. Disposiciones generales.
1. Las medidas establecidas en esta Sección 1ª se aplicarán en relación con la recogida de 

todos los residuos de competencia municipal, tanto si el servicio se presta de manera obligatoria 
como si, en su caso, se hace de manera potestativa, de acuerdo con lo establecido en los aparta-
dos 1 y 2, respectivamente, del artículo 4 de la presente Ordenanza.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con el artículo 5.2 de esta Or-
denanza el Ayuntamiento podrá establecer condiciones específicas para la recogida de estos 
residuos, incluida la necesidad de que el servicio se preste previa solicitud de los usuarios, en 
régimen de recogida especial regulado en el artículo 10.b).

2. Los productores de residuos de competencia municipal, de acuerdo con el artículo 4 de esta 
Ordenanza, estarán obligados a depositarlos de alguna de las formas que se contemplan en este 
Capítulo, sin perjuicio de las obligaciones adicionales que se establecen en el Capítulo 3.

Artículo 15. Reglas específicas para la recogida de residuos generados como consecuencia 
de actividades económicas.

1. De acuerdo con el artículo 4 de la presente Ordenanza, los productores de residuos de 
competencia municipal que sean generados como consecuencia del ejercicio de actividades 
económicas, incluidos los residuos sanitarios de competencia municipal, deberán gestionarlos 
de alguna de las siguientes maneras:
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a) Mediante la utilización de alguno de los métodos de recogida previstos en los artículos si-
guientes, en función del tipo de residuo de que se trate, y tal y como indique el Ayuntamiento.

b) Mediante su entrega a uno o varios gestores autorizados o recogedores registrados que 
garanticen la entrega a un gestor autorizado.

2. En los supuestos de los apartados a) del anterior apartado 1, el Ayuntamiento podrá deter-
minar las condiciones bajo las que se prestaría el servicio de recogida.

3. Lo establecido en este artículo se aplicará respecto de todos los residuos sobre los que el 
Ayuntamiento preste el servicio de recogida, tanto con carácter obligatorio como potestativo, y 
que se generen en establecimientos del sector servicios o industrias.

4. Los productores de residuos que no sean de competencia municipal de acuerdo con el 
artículo 4 de la presente Ordenanza, deberán gestionarlos mediante su entrega a uno o varios 
gestores autorizados o recogedores registrados que garanticen la entrega a un gestor autorizado, 
absteniéndose de utilizar los servicios de recogida municipal, sin perjuicio de la obligación de 
los productores de residuos comerciales no peligrosos de cumplir con lo establecido en el artí-
culo 20.3 de la Ley 7/2022.

5. El Ayuntamiento podrá verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Res-
ponsabilidad Ampliada del Productor que deban ser cumplidas por los poseedores de residuos 
que sean generados como consecuencia del ejercicio de actividades económicas y elevar posi-
bles situaciones de incumplimiento al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 16. Recogida separada de residuos de envases ligeros
1. Con carácter general y teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 

20 de la presente Ordenanza, los residuos de envases ligeros que tengan la consideración de resi-
duos de envases domésticos de acuerdo con el art. 2.m) del Real Decreto 1055/2022 entendiendo 
por tales los envases de plástico (incluidas las botellas para bebidas, las bolsas de plástico y los 
productos de plástico enumerados en el Apartado F del Anexo IV de la Ley 7/2022 que tengan 
la consideración de envases domésticos), de metal (férrico o alumínico, particularmente latas 
de conserva y latas de bebidas) así como los briks, deberán depositarse obligatoriamente en los 
contenedores u otros sistemas equivalentes identificados a tal fin y ubicados en los domicilios de 
los usuarios o en sus proximidades (en concreto, cuando se trate de depósito en contenedores, 
en el contenedor identificado con el color amarillo).

Además, los residuos de envases ligeros podrán depositarse en los contendores habilitados al 
efecto según lo establecido en el artículo 20 de esta Ordenanza.

2. En el caso de botellas, botes, latas y otros recipientes que contuvieran restos de materia 
orgánica, como restos alimenticios u otras sustancias, se deberán vaciar completamente con 
carácter previo a su depósito, con objeto de eliminar los restos de estas sustancias.

3. No obstante lo indicado en el apartado 1 de este artículo, el Ayuntamiento podrá decidir 
que las botellas de plástico a las que se refiere la parte E del anexo IV de la Ley 7/2022 (bote-
llas para bebidas de hasta tres litros de capacidad, incluidos sus tapas y tapones) tengan que 
recogerse de manera separada, bien de forma diferenciada o bien junto con otras fracciones de 
residuos recogidos separadamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Decisión 
de ejecución (UE) 2021/1752, de la Comisión, de 1 de octubre de 2021. Cuando resulte de apli-
cación lo establecido en este apartado, el Ayuntamiento indicará los medios específicos en los 
que se deben depositar estos residuos de envases.

Artículo 17. Recogida separada de residuos de papel y cartón (incluidos los envases de este 
material) 
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1. Con carácter general y teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 
20 de la presente Ordenanza, los residuos de papel y cartón limpios que tengan la consideración 
de residuos domésticos (tanto los residuos de envases que tengan la consideración de residuos 
domésticos como los no envases, como papel prensa) deberán depositarse obligatoriamente, lo 
más plegados posible, en los contenedores, u otros sistemas equivalentes, identificados a tal fin 
y ubicados en los domicilios de los usuarios o en sus proximidades (en concreto, cuando se trate 
de depósito en contenedores, en el contenedor identificado con el color azul). En particular las 
cajas de cartón serán cortadas y dobladas de forma adecuada para su introducción y disposición 
en los contenedores, ocupando el menor espacio posible.

2. Con carácter previo a su depósito, se deberán eliminar de estos residuos todo resto orgáni-
co, textil, metálico o de plástico, así como de papel y cartón sucio, principalmente con materia 
orgánica, debiendo depositar estos restos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
presente Ordenanza para la fracción resto4.

Artículo 18. Recogida separada de residuos de envases de vidrio.
1. Con carácter general y teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 

20 de la presente Ordenanza, los residuos de envases de vidrio que tengan la consideración de 
residuos domésticos deberán depositarse obligatoriamente en los contenedores u otros sistemas 
equivalentes identificados a tal fin y ubicados en el municipio. El depósito se hará de manera 
directa y sin bolsas.

2. Previamente a su depósito en el contenedor, se deberán separar de los envases de vidrio, 
y depositar en el contendor correspondiente, las tapas, tapones, envoltorios y cualquier otro 
elemento que se pueda desechar de manera separada del residuo de envase de vidrio. A los ante-
riores efectos, cuando los mencionados elementos separados sean de metal (férrico o alumínico) 
o de plástico, se depositarán en el contenedor de residuos de envases ligeros y cuando sean de 
otros materiales (como corcho o textil) se depositarán en el contenedor de restos o, a partir de 
las fechas señaladas en los artículos 19 y 31, en el de biorresiduos, en el caso de que sean biode-
gradables5, o en el de textil, respectivamente.

Igualmente, con carácter previo al depósito en el contenedor o sistema equivalente, se debe-
rán vaciar los residuos de envases de vidrio con objeto de eliminar los restos de sustancias que 
pudieran quedar en ellos.

La recogida de vidrio en este municipio la realiza directamente Ecovidrio, a través de la em-
presa adjudicataria en la zona.

Artículo 19. Recogida separada de biorresiduos. Compostaje doméstico y compostaje comu-
nitario.

1. Los productores de biorresiduos deberán separarlos obligatoriamente en origen, y, alterna-
tivamente:

a) realizar el tratamiento in situ de los biorresiduos mediante su compostaje doméstico o 
compostaje comunitario, siempre que lo hayan comunicado previamente al

Ayuntamiento a los efectos de cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa 
aplicable y computar las cantidades de biorresiduos que se han gestionado mediante este 
método.

4 Puede plantearse la posibilidad de que estos residuos de papel “manchado” puedan recogerse en la fracción de 
biorresiduos, en el caso de que sean biodegradables. No obstante, parece más adecuado contemplar como regla general su 
depósito en la fracción resto.
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b) depositar los biorresiduos, en bolsas compostables, en los contenedores u otros sistemas 
equivalentes identificados a tal fin y ubicados en los domicilios de los usuarios o en sus 
proximidades (en concreto, cuando se trate de depósito en contenedores, en el contenedor 
identificado con el color marrón).

Las bolsas compostables deberán cumplir con la norma europea EN 13432:2000 u otros es-
tándares europeos o nacionales de biodegradación a través de compostaje doméstico o comu-
nitario.

Además, los biorresiduos que se generen con motivo de la celebración de eventos públicos 
podrán depositarse en los contendores habilitados al efecto según lo establecido en el artículo 
37 de esta Ordenanza.

2. Los productores de biorresiduos que realicen el tratamiento in situ de los biorresiduos 
mediante su compostaje doméstico o comunitario deberán aportar a las Entidades Locales la 
información establecida por la normativa estatal y autonómica. 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá disponer de un listado actualizado en formato electrónico 
de las personas que realizan compostaje doméstico, así como de las áreas de compostaje comu-
nitario y agrario de acuerdo con lo especificado en la normativa estatal y autonómica aplicable.

Artículo 20. Normas específicas sobre la recogida de residuos de envases, residuos de papel 
cartón no envases y biorresiduos.

1. Los residuos de envases y los residuos de papel cartón no envases indicados en los artí-
culos 16, 17 y 18 de la presente Ordenanza, se podrán depositar también en los contenedores o 
sistemas equivalentes habilitados al efecto en las recogidas complementarias que, en su caso, 
desarrollen los sistemas de responsabilidad ampliada del productor autorizados de acuerdo con 
el Real Decreto 1055/2022, así como en los que se habiliten con motivo de la celebración de 
eventos públicos, de acuerdo con el artículo 37 de esta Ordenanza. En estos últimos se deposi-
tarán también los biorresiduos generados durante la celebración del evento en cuestión.

2. Las normas sobre recogida de residuos de envases y de residuos de papel cartón no envases 
establecidas en los artículos 16, 17 y 18 se aplicarán, exclusivamente, sobre los citados residuos 
que tengan la consideración de domésticos y sobre los que el Ayuntamiento preste el servicio 
obligatorio de recogida, de acuerdo con el artículo 4.1 de esta Ordenanza.

3. Cuando el Ayuntamiento preste el servicio de recogida de biorresiduos, de residuos de 
envases y de residuos de papel cartón no envases que tengan la consideración de residuos co-
merciales no peligrosos, de acuerdo con el artículo 4.2, los productores de residuos deberán 
depositarlos en la forma que expresamente determine el Ayuntamiento, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 15.

Artículo 21. Recogida separada de residuos de medicamentos y de sus envases5

Los residuos de medicamentos (medicamentos caducados, en desuso o restos de medica-
mentos) así como los residuos de envases, de cualquier material, que los hubieran contenido, 
serán entregados por sus poseedores en los puntos de recogida ubicados en las farmacias o, en 
su defecto en otros puntos de recogida implantados, en su caso, a iniciativa de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor de medicamentos.

Artículo 22. Recogida separada de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
1. Los poseedores de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos deberán depositarlos de la 

siguiente forma, para su recogida separada, de acuerdo con en el Real Decreto 110/2015:

5 La DA 16 de la Ley 7/2022 y la DA 1 del RD 1055/2022 establecen que “Los residuos de medicamentos, incluidos 
sus aplicadores, deben ser entregados y recogidos con sus envases a través de los mismos canales utilizados para su distribu-
ción y venta al público”; por lo tanto, estos residuos no se pueden entregar en los puntos limpios.
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a) En las instalaciones de los distribuidores que ofrezcan esta posibilidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del citado Real Decreto.

b) En los puntos limpios, fijos o móviles, regulados en la Sección 2ª del Capítulo 2 de este 
Título II, o mediante cualquier otro medio de recogida separada aplicada por el Ayunta-
miento de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2.a) del citado Real Decreto.

c) En los puntos de recogida habilitados por los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del citado Real Decreto.

d) En los puntos de recogida habilitados por los gestores de residuos, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 28 del citado Real Decreto.

2. El Ayuntamiento podrá suscribir acuerdos con los distribuidores que realicen actividades 
en el municipio para que éstos realicen la entrega de residuos domésticos de aparatos eléctricos 
y electrónicos en los puntos limpios, de acuerdo con las fechas, horarios y otras condiciones que 
se hayan establecido a tal efecto6.

3. Los poseedores de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos deberán extraer de los 
mismos las pilas que resulten extraíbles sin la intervención de un profesional cualificado, y de-
positarlas según lo previsto en el artículo 23 de la presente Ordenanza.

Artículo 23. Recogida separada de residuos de pilas y acumuladores. 
Los poseedores de residuos de pilas y acumuladores deberán depositarlos de la siguiente for-

ma, para su recogida separada, de acuerdo con en el Real Decreto 106/2008:
a) En las instalaciones de los distribuidores que ofrezcan esta posibilidad, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 10.2 del citado Real Decreto.
b) En los puntos limpios, fijos o móviles, regulados en la Sección 2ª, o mediante cualquier 

otro medio de recogida separada aplicada por el Ayuntamiento de acuerdo con lo previsto 
en los apartados a) y b) del artículo 10.4 del citado Real Decreto.

c) En los puntos de recogida habilitados por los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.c) del citado Real Decreto.

d) En los puntos de recogida habilitados por los gestores de residuos, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 10.4.d) del citado Real Decreto.

Artículo 24. Recogida separada de aceites de cocina usados, de competencia municipal.
1. Está prohibido verter aceites de cocina usados a la red de saneamiento.
2. Los ciudadanos depositarán los aceites de cocina usados generados como consecuencia del 

consumo doméstico, en envases de plástico cerrados de hasta 5 litros:
a) en el contenedor identificado a tal fin.
b) en el punto limpio, fijo o móvil, dentro de los límites establecidos por el Ayuntamiento.
c) mediante su entrega a gestores de residuos previamente registrados y habilitados para ello 

conforme a las instrucciones publicadas por el Ayuntamiento.
3. Los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para el almacenamiento de aceites de cocina usados de manera 
separada del resto de residuos y entregarlos a un gestor autorizado o a un recogedor registrado 
que garantice su entrega a un gestor autorizado.7

6 El artículo 19 del Real Decreto 110/2015 “las Entidades Locales podrán suscribir acuerdos con los distribuidores de 
su ámbito territorial para que éstos realicen la entrega de RAEE doméstico en las instalaciones municipales, siempre que en las 
ordenanzas municipales o, en su caso, en las normas de funcionamiento de prestación del servicio de recogida domiciliaria de 
residuos, se identifiquen los lugares y horarios para hacerlo”. No obstante, esta actuación debería ser algo excepcional, dado 
que lo habitual debería ser que los RAEE depositados por los consumidores en los centros de distribución sean recogidos (y 
gestionados) por los gestores de residuos contratados por los sistemas de RAP de AEE, de acuerdo con lo establecido en el RD 
110/2015 (arts. 22 a 24)

7 De acuerdo con lo previsto en el artículo 25.3 de la Ley 7/2022, en el caso de los residuos comerciales no ges-
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No obstante, el Ayuntamiento podrá acordar la incorporación de estos residuos al sistema 
municipal de recogida, mediante alguna de las fórmulas previstas en el artículo 4.2 de la pre-
sente Ordenanza, en cuyo caso los aceites vegetales usados se entregarán de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 a 4 del artículo 15 de esta Ordenanza.

Artículo 25. Recogida separada de residuos y escombros de construcción y demolición pro-
cedentes de obras menores y reparación domiciliaria8.

1. Los ciudadanos deberán depositar los residuos y escombros de construcción y demolición 
procedentes de obras menores y reparación domiciliaria (entendiendo por tales los definidos en 
el artículo 2.d del Real Decreto 105/2008) en contenedores o bolsas resistentes y entregarlos 
para su correcta gestión:

a) en el punto limpio fijo, dentro de los límites establecidos por el Ayuntamiento en el caso 
de disponer de este servicio.

b) a un gestor autorizado o a un recogedor registrado que garantice la entrega a un gestor 
autorizado, en cuyo caso se aplicarán las siguientes determinaciones:

 - Si la recogida se lleva a cabo por empresas de distribución de materiales de construcción 
que comercializan sacas con el tratamiento de los residuos incluido, tendrán la considera-
ción de agentes, a efectos de lo establecido en la Ley 7/2022.

 - En todo caso, las personas o entidades que realicen la recogida deberán contar con la 
habilitación9 necesaria si existiese.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los residuos y escombros que contengan 
amianto y los pararrayos radiactivos retirados de domicilios particulares deberán entregarse a 
gestor autorizado de acuerdo con lo establecido en la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 26. Recogida especial de animales domésticos10 muertos.
1. Queda prohibido el abandono de animales muertos de cualquier especie11 en la vía pública 

o en cualquier clase de terrenos del término municipal.
2. Los poseedores de animales domésticos muertos, tanto si se trata de ciudadanos particula-

res como de clínicas veterinarias, deberán gestionar dichos residuos de alguna de las siguientes 
formas, sin perjuicio de la aplicación, cuando procedan, de las medidas previstas en el Regla-
mento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los produc-

tionados por la Entidad Local, o en el caso de los residuos industriales, será obligatoria la separación en origen y recogida 
separada antes del 30 de junio de 2022 para el aceite de cocina usado.

Esta medida no se incluye entre las de separación en el interior de los establecimientos, contemplada en el art. 36 de la 
Ordenanza debido a que ésta última está prevista para residuos domésticos de competencia municipal; por el contrario, la 
media almacenamiento separado de aceites vegetales usados en el interior de establecimientos HORECA que se regula en 
este art. 24.3 está prevista, en principio, para aceites usados que tienen la consideración de comerciales (según la STSJA que 
se cita en la nota a pie siguiente) y que, por tanto, no son de competencia municipal, salvo que el Ayuntamiento lo decida de 
manera expresa.

8 El concepto de obra menor de construcción o reparación domiciliaria está definido en el art. 2.d) del RD 105/2008, 
sobre RCD.

9 Cada Ayuntamiento determinará la figura concreta en la que se materialice esa habilitación: autorización o co-
municación; los titulares de dichas habilitaciones deberán aportar al Ayuntamiento toda la información necesaria para la 
trazabilidad de los residuos recogidos.

10 Se incluye la precisión de que se trata solo de animales domésticos muertos (cuyo concepto se define en el art. 3.c), 
ya que son los únicos de competencia municipal.

11 Esta prohibición se establece con carácter general, con independencia de que se trate de animales domésticos o no, 
ya que se encajaría dentro de las reglas generales de salubridad e higiene y que, además, afectan al servicio de limpieza viaria.
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tos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales):

a) Mediante la solicitud del servicio especial de recogida, en el caso de que el Ayuntamiento 
tenga establecido este tipo de recogida para dichos residuos y salvo que exista una nor-
mativa específica para su gestión o que, por sus características, grado de descomposición, 
epizootia, tamaño u otras peculiaridades no sea posible su gestión municipal, en cuyo caso 
se indicará al interesado la forma de gestionarlo.

b) Mediante su entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado que garantice la 
entrega a un gestor autorizado.

Artículo 27. Recogida separada de residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) de 
competencia municipal.12 

1. Los poseedores de residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) deberán deposi-
tarlos de la siguiente forma para su recogida separada, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
7/2022 y priorizando en todo caso los medios de recogida que fomenten la gestión de estos 
residuos mediante la preparación para la reutilización:

a) Mediante la solicitud del servicio especial de recogida, en el caso de que el Ayuntamiento 
tenga establecido este tipo de recogida para dichos residuos.

b) Mediante su entrega en el punto limpio fijo regulado en la Sección 2ª de esta Ordenanza, 
dentro de los límites establecidos por el Ayuntamiento, o mediante cualquier otro medio 
de recogida separada aplicada por el Ayuntamiento.

c) Mediante su entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado que garantice la 
entrega a un gestor autorizado, previamente autorizados por el Ayuntamiento, incluidas 
entidades de economía social carentes de ánimo de lucro.

d) Mediante su entrega a un punto de recogida habilitado por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, en su caso.

3. En todo caso, el Ayuntamiento podrá supeditar la recogida a la aplicación de alguna de las me-
didas previstas en el artículo 5.2 de esta Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15.

Artículo 28. Recogida especial de colchones.
1. Queda prohibido el abandono de colchones en la vía pública o en cualquier clase de terre-

nos del término municipal.
2. Los poseedores de colchones que tengan la consideración de residuos domésticos deberán 

gestionar dichos residuos de alguna de las siguientes formas:
a) Mediante la solicitud del servicio especial de recogida, en el caso de que el Ayuntamiento 

tenga establecido este tipo de recogida para dichos residuos.
b) Mediante su entrega en el punto limpio fijo regulado en la Sección 2ª de esta Ordenanza, 

dentro de los límites establecidos por el Ayuntamiento, o mediante cualquier otro medio 
de recogida separada aplicada por el Ayuntamiento.

12 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2022 esta obligación se aplicaría respecto a todos los de 
residuos voluminosos y de muebles y enseres que fueran de competencia municipal y no solo a los generados en domicilios; 
por lo tanto, en lo que se refiere al servicio obligatorio, incluiría también los generados en comercios y servicios que no fueran 
comerciales por tener características similares a los domiciliarios (una silla inservible, por ejemplo). En todo caso, la actual 
redacción permite que si se trata de residuos domésticos generados en comercios, oficinas o servicios (y que, por tanto, al no 
ser comerciales, hay que prestar el servicio obligatorio de recogida) el Ayuntamiento pueda cumplir su obligación exigiendo al 
poseedor a que los gestione por sí mismo, entregándolos a un gestor. En el fondo, se aplicaría el mismo criterio que en el caso de 
animales domésticos muertos, en los que el servicio de recogida especial se aplica también (de acuerdo con el actual Modelo de 
Ordenanza) a losgenerados en el sector servicios (en concreto, en clínicas veterinarias) con la posibilidad de imponerrequisitos 
específicos.
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c) Mediante su entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado que garantice la 
entrega a un gestor autorizado, previamente autorizados por el Ayuntamiento, incluidas 
entidades de economía social carentes de ánimo de lucro.

3. En todo caso, el Ayuntamiento podrá supeditar la recogida a la aplicación de alguna de 
las medidas previstas en el artículo 5.2 de esta Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 15.

Artículo 29. Recogida especial de residuos vegetales, de competencia municipal, generados 
en las actividades de siega, poda y otras actividades de jardinería.

1. Los productores de residuos vegetales generados en las actividades de siega, y poda y otras 
actividades de jardinería, deberán gestionar dichos residuos de alguna de las siguientes formas:

a) Mediante la solicitud del servicio especial de recogida, en el caso de que el Ayuntamiento 
tenga establecido este tipo de recogida para dichos residuos.

b) Mediante su entrega en el punto limpio fijo o móvil, dentro de los límites establecidos por 
el Ayuntamiento.

c) Mediante su entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado que garantice la 
entrega a un gestor autorizado.

d) Mediante su depósito en contenedores específicos cuando los hubiese, o sistemas equiva-
lentes habilitados para el Ayuntamiento.

e) Realizando el tratamiento de los residuos por sí mismos, mediante compostaje doméstico 
o comunitario, siempre que no ocasionen molestias u olores a los vecinos y que lo hayan 
comunicado previamente al Ayuntamiento a los efectos de cumplir con las obligaciones 
establecidas en la normativa aplicable y computar las cantidades de biorresiduos que se 
han gestionado mediante este método.

2. En todo caso, el Ayuntamiento podrá supeditar la recogida de estos residuos a la aplicación 
de alguna de las medidas previstas en el artículo 5.2 de esta Ordenanza, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 15.

3. Lo establecido en este artículo no se aplicará respecto de los residuos generados como con-
secuencia de los servicios municipales de jardinería, limpieza o similares.

Artículo 30. Recogida de vehículos abandonados.
1. Queda prohibido el abandono de vehículos en cualquier tipo de terrenos del término municipal.
2. A efectos de lo establecido en esta Ordenanza se presumirá que un vehículo está abandona-

do, adquiriendo la condición de residuo doméstico, de acuerdo con el párrafo final del artículo 
2 at) de la Ley 7/2022 y con el segundo párrafo del artículo 3.d) del Real

Decreto 265/2021, en los siguientes casos:
a) Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y 

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le 
falten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) Cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.
c) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado en el 

depósito municipal tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
3. El titular de un vehículo que vaya a desprenderse del mismo queda obligado a entregarlo 

a un centro autorizado para el tratamiento de los vehículos al final de su vida útil (CAT), bien 
directamente o a través de una instalación de recepción, y acreditar que su destino final ha sido 
un CAT, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto 265/2021.
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4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del citado Real Decreto 265/2021, el Ayun-
tamiento recogerá los vehículos abandonados y los entregará a un CAT, para su descontamina-
ción y tratamiento, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial.

5. En los supuestos previstos en el anterior apartado 2.c) y en aquellos vehículos que, aun 
teniendo signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca 
visible que permita la identificación de su titular, se requerirá a éste para que, una vez transcu-
rridos los correspondientes plazos, en el plazo de 15 días retire el vehículo, con la advertencia, 
de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como vehículo abandonado, según 
lo establecido.

6. Cuando pueda identificarse a los propietarios de los vehículos abandonados, se les exigirá 
el pago de los costes inherentes a la recogida y entrega y gestión en el CAT, con independencia 
de las sanciones que, en su caso, se pudieran imponer, de acuerdo con lo establecido en esta 
Ordenanza. 

Artículo 31. Recogida separada de residuos textiles (ropa, zapatos usados y otros textiles del 
hogar).

Los ciudadanos depositarán obligatoriamente los residuos textiles (ropa, zapatos usados y 
otros textiles del hogar) en alguno de los siguientes puntos, para su recogida separada, reutili-
zación y valorización (incluida la preparación para la reutilización):

a) En el contenedor señalizado a tal fin ubicado en la vía pública y puesto a su disposición 
bien por el Ayuntamiento o bien por entidades que hayan sido previamente autorizadas 
para ello por el Ayuntamiento, sin perjuicio del resto de exigencias requerida en la Ley 
7/2022 en relación con la recogida y, en su caso, tratamiento de residuos. 

b) En el punto limpio, fijo o móvil, dentro de los límites establecidos por el Ayuntamiento.
c) En los locales de entidades públicas o privadas, preferentemente entidades de economía 

social, siempre que dichas entidades hayan sido previamente autorizadas por el Ayunta-
miento para la recogida de ropa y zapatos usados, sin perjuicio del resto de exigencias re-
querida en la Ley 7/2022 en relación con la recogida y, en su caso, tratamiento de residuos.

d) En el punto de recogida habilitado por los sistemas de responsabilidad ampliada del pro-
ductor, en su caso.

Artículo 32. Recogida separada de los residuos domésticos peligrosos.
1. El Ayuntamiento pondrá medios adecuados para que los ciudadanos puedan depositar los 

residuos domésticos peligrosos, de forma separada:
a) En el punto limpio, fijo o móvil, dentro de los límites establecidos por el Ayuntamiento.
b) En otros medios o instalaciones expresamente habilitados o autorizados por el Ayuntamiento.
2. En el marco de las actuaciones de información, sensibilización y educación desarrolladas 

de acuerdo con los artículos 11 y 12 de esta Ordenanza, el Ayuntamiento prestará información 
a los ciudadanos sobre la identificación y las características de los residuos regulados en este 
artículo, así como sobre la reducción de su generación, la forma de depositarlos en los conte-
nedores respectivos y las ventajas de su recogida separada para minimizar sus efectos sobre la 
salud humana y el medio ambiente.

3. Si no estuvieran disponibles los medios e instalaciones señalados en el anterior apartado 1, 
los residuos regulados en este artículo se depositarán en la forma y lugares que correspondan 
de acuerdo con lo establecido en el Título II de esta Ordenanza, en función del tipo de residuo 
de que se trate.
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Artículo 33. Recogida de residuos no incluidos en otras fracciones (fracción resto).
1. Los productores de residuos deberán depositar los residuos que no se recogen separada-

mente en otras fracciones según el Capítulo 2 del Título II de esta Ordenanza y que no se pue-
den entregar en los puntos limpios, y que, por tanto, se denominan “fracción resto”, en los con-
tenedores o sistemas equivalentes identificados a tal fin, de uso colectivo o de uso exclusivo (en 
concreto, el contenedor deberá estar identificado como de “Fracción resto” y con el color gris).

2. Particularmente, entre los residuos a depositar en esta fracción resto se encuentran las ceni-
zas y escorias generadas como consecuencia de barbacoas y el funcionamiento de calderas de bio-
masa o carbón vegetal utilizados en domicilios particulares. Queda prohibido el depósito de estos 
residuos hasta que no estén totalmente enfriados, así como el depósito de brasas incandescentes.

3. La fracción resto se depositará en bolsas impermeables cerradas, suficientemente resisten-
tes que impidan los derrames.

Sección 2ª. Puntos limpios fijos y puntos limpios móviles
Artículo 34. Residuos admitidos en los puntos limpios.
1. El punto limpio de Almazán es una instalación fija ubicada en Almazán, en la que se po-

drán depositar los siguientes residuos domésticos:
a) Aceites de cocina usados.
b) Residuos textiles (ropa, zapatos usados y otros textiles del hogar).
c) Residuos de pilas y acumuladores, incluidos los de baterías de plomo-ácido.
d) Residuos voluminosos, como muebles y enseres.
e) Residuos de construcción y demolición de obras menores y reparación domiciliaria, ex-

cepto los que contengan amianto o sean radiactivos13.
f) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, incluidos residuos de lámparas y luminarias.
g) Podas y otros residuos de jardinería.
h) Radiografías.
i) Cristales, tales como vasos, platos, copas, cristales de ventanas y puertas.
j) Residuos de aerosoles y espráis con producto.
k) Residuos de envases a presión.
l) Residuos de envases contaminados (por contener o haber contenido productos con sustan-

cias contaminantes como pinturas, barnices, disolventes, pesticidas, desatascadores, etc.).
m) Residuos domésticos peligrosos.14

n) Neumáticos fuera de uso, depositados según el procedimiento de recogida de neumáticos 
fuera de uso en puntos limpios, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1619/2005.

o) Colchones.
p) Otros residuos que expresamente determine el Ayuntamiento en las normas de desarrollo 

de la presente Ordenanza.
2. El Ayuntamiento podrá poner a disposición de los ciudadanos un servicio de puntos lim-

pios móviles, así como de instalaciones distintas de los puntos limpios fijos señalados en el 
apartado 1, en los que se podrán depositar los residuos domésticos que se determinen y con la 
frecuencia y localizaciones que igualmente se determinen.

13 Se plantea con carácter general la prohibición de admisión de RCD de obras menores que contengan amianto o ra-
diactivos (pararrayos retirados de una vivienda particular, por ejemplo), al existir normas específicas sobre su gestión.

14 Por la nueva fracción de recogida del art. 32, derivada de la nueva Directiva de residuos y del art. 25.2.e) de la Ley 
7/2022.
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3. El Ayuntamiento tendrá siempre a disposición de los ciudadanos una lista de los residuos 
que podrán depositarse en el punto limpio fijo, así como información sobre los horarios y días 
de funcionamiento, volumen máximo admitido y forma de depósito.

Artículo 35. Usuarios de los puntos limpios.
1. El uso del punto limpio fijo y, si los hubiese puntos limpios móviles, para el depósito de 

los residuos enumerados en el apartado 1 del artículo anterior está reservado a los ciudadanos 
particulares domiciliados, o que sean titulares de viviendas, en el municipio o en la entidad de 
ámbito superior que expresamente se establezca, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
2.b) siguiente.

2. Mediante las normas de desarrollo de la presente Ordenanza el Ayuntamiento podrá esta-
blecer las siguientes determinaciones en relación con el uso del punto limpio y, en su caso, de 
los puntos limpios móviles:

a) Limitar la cantidad máxima de residuos que se podrán depositar en una sola entrega.
b) Autorizar el uso por parte de pequeñas empresas o autónomos, con indicación de las con-

diciones y de los residuos concretos y la cantidad máxima autorizada a depositar.
c) Exigir acreditación documental, mediante cualquier medio admitido en Derecho, de que 

los residuos a depositar proceden de origen domiciliario.
CAPÍTULO 3. OBLIGACIONES DE DETERMINADOS PRODUCTORES DE RESIDUOS 

PARA EL FOMENTO DE LA RECOGIDA SEPARADA Y EL RECICLADO DE ALTA CA-
LIDAD

Artículo 36. Separación en origen de residuos de envases (y de papel cartón no envase) y 
biorresiduos en el interior de establecimientos comerciales y de servicios e instalaciones indus-
triales.

1. De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 20.3 y en el primer pá-
rrafo del artículo 25 de la Ley 7/2022, los establecimientos comerciales de carácter individual 
y colectivo, del sector servicios, incluidos los restaurantes, bares, hoteles, y las instalaciones 
industriales, en los que se generen residuos de envases (y de papel cartón no envase) incluidos 
en el servicio municipal de recogida (de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del 
artículo 3 de la presente Ordenanza), deberán llevar a cabo, obligatoriamente, la separación en 
origen de los citados residuos, conforme al sistema de segregación designado por el municipio, 
en el interior de los mencionados establecimientos o instalaciones.

Esta obligación se aplicará también respecto de los biorresiduos, de acuerdo con el artículo 
25.3 de la Ley 7/2022

La separación de los residuos señalados deberá llevarse a cabo de tal modo que su posterior 
entrega en los contendores, o sistemas equivalentes, de recogida separada habilitados al efecto 
en el recinto o en las proximidades pueda realizarse de manera directa, sin tener que realizar 
ninguna otra separación posterior.

En el caso de los biorresiduos éstos deberán depositarse en bolsas biodegradables. 
Artículo 37. Separación en origen de las fracciones de recogida separada obligatoria en 

eventos públicos.
1. En la organización de eventos públicos de carácter puntual que, a juicio del Ayuntamiento, 

impliquen la concentración de un elevado número de personas, podrá solicitarse un documento 
especifico. En este documento se incluirá, como mínimo, el número, tipo y ubicación de los 
contenedores, o sistemas equivalentes, necesarios, que se calcularán teniendo en cuenta el nú-
mero de personas que se prevea que asistirán al evento y la cantidad de residuos que se prevea 
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que se generen de cada flujo, teniendo en cuenta las fracciones de recogida separada obligatoria, 
de manera que puedan ser retirados por los servicios de recogida sin que sea preciso tener que 
realizar ninguna otra separación posterior.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.6 del Real Decreto 1055/2022, los promotores 
de eventos públicos, tanto los que tengan el apoyo de las administraciones públicas en el patro-
cinio, la organización o en cualquier otra fórmula, como los organizados por el sector privado, 
deberán implantar alternativas a la venta y la distribución de bebidas en envases y vasos de un 
solo uso, garantizando además el acceso a agua potable no envasada.

3. Las medidas reguladas en este apartado se aplicará con motivo de la celebración de cual-
quiera de los eventos públicos definidos en el artículo 3.f) de la presente Ordenanza.

4. El Ayuntamiento exigirá las obligaciones contempladas en este artículo en las comunica-
ciones o en el otorgamiento de las licencias y permisos u otros instrumentos de intervención 
administrativa municipal que, conforme con la normativa aplicable, resulten exigibles para la 
celebración del evento.

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES Y RÉGIMEN SANCIONADOR
CAPÍTULO 1. RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL

Artículo 38. Responsabilidad.
1. Las acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de lo establecido en esta Orde-

nanza darán lugar a responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la que igual-
mente pudiera exigirse en vía civil o penal.

A los anteriores efectos, las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligacio-
nes señaladas en esta Ordenanza serán exigibles a los sujetos responsables, no sólo por los actos 
propios, sino también por los de aquellas personas de quienes deba responder y por el proceder 
de los animales de los que se fuese titular.

2. Cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el grado de participación 
de cada uno de ellos en la comisión de la infracción, la responsabilidad se exigirá solidariamente.

3. Cuando se trate de obligaciones colectivas, tales como uso, conservación y limpieza de 
contenedores o recipientes normalizados, la responsabilidad será atribuida a la respectiva enti-
dad a la que se haya atribuido la obligación como puede ser el caso, entre otras, de las comuni-
dades de propietarios de un inmueble.

Artículo 39. Vigilancia e inspección.
1. El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente Ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así 
como a los agentes de la policía local.

2. El personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad, estando facultado para acceder sin pre-
vio aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades reguladas en esta Ordenanza, 
así como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales 
como contenedores y bolsas de basura.

Artículo 40. Deber de colaboración.
Los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos 

comerciales, viviendas, industrias y otras actividades objeto de la presente Ordenanza deberán, 
de acuerdo con la normativa aplicable, facilitar y permitir al personal a que hace referencia el 
artículo anterior, en el ejercicio de sus funciones de inspección el acceso a las citadas instalacio-
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nes, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio 
de dichas labores de inspección.

CAPÍTULO 2. INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 41. Infracciones.
1. Se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en 

la presente Ordenanza, así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o 
autonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de 
esta Ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa.

2. Las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy 
graves, de acuerdo con lo establecido en la legislación de residuos y en la de

Régimen Local.
Artículo 42. Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves:
a) Sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio público en horas y 

lugares distintos a los establecidos por el Ayuntamiento.
b) Incumplir los horarios de depósito y entrega de residuos.
c) Depositar, en lugares distintos a las papeleras instaladas al efecto en los espacios públicos, 

residuos de pequeño volumen tales como papeles, chicles, colillas, caramelos, cáscaras y 
desperdicios similares.

d) Manipular contenedores o su contenido, así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo 
de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.

e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente Ordenanza.
f) Utilizar un contenedor de uso exclusivo sin la previa autorización del Ayuntamiento.
g) El incumplimiento por los productores y/o poseedores de residuos comerciales no peligro-

sos de lo dispuesto en el artículo 6.2 de la presente Ordenanza.
h) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-

do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 43. Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
a) El abandono o vertido incontrolado en la vía pública o en lugares distintos a los especi-

ficados por el Ayuntamiento, de cualquier tipo de residuos municipales, incluido el de la 
basura dispersa, sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

b) La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del Ayuntamiento, así 
como el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en el artículo 39 de 
esta Ordenanza.

c) La entrega, venta o cesión de residuos de competencia municipal, no peligrosos, a per-
sonas físicas o jurídicas distintas de las señaladas en la presente Ordenanza, así como la 
aceptación de dichos residuos en condiciones distintas a las previstas.

d) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, la ocultación o fal-
seamiento de datos exigidos por la normativa aplicable.

e) El incumplimiento de las obligaciones de separación en origen, en el interior de los esta-
blecimientos, establecidas en el artículo 35 de esta Ordenanza.

f) El incumplimiento de las obligaciones de separación en origen de residuos de envases, de 
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residuos de papel cartón no envases y biorresiduos, en eventos públicos, establecidas en el 
artículo 37 de esta ordenanza.

g) La extracción, rebusca o recogida de los residuos una vez puestos a disposición de los 
servicios municipales en la forma establecida en esta Ordenanza.

h) La entrega de los residuos domésticos y comerciales no peligrosos contraviniendo lo esta-
blecido en esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3 de la Ley 
7/2022, siempre que no se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la protección 
del medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

i) El depósito de los residuos en contenedores o puntos de recogida distintos a los identifica-
dos para cada fracción de residuos o contraviniendo lo dispuesto en la presente Ordenanza.

j) La comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.

Artículo 44. Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves las siguientes:
a) El abandono o vertido incontrolado, en la vía pública o en lugares distintos a los especi-

ficados por el Ayuntamiento, de cualquier tipo de residuos municipales cuando se haya 
puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente.

b) La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos de competencia municipal a personas 
físicas o jurídicas distintas de las señaladas en la presente Ordenanza, así como la acepta-
ción de dichos residuos en condiciones distintas a las prevista.

c) La entrega de los residuos domésticos y comerciales no peligrosos contraviniendo lo esta-
blecido en esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3 de la Ley 
7/2022, siempre que se perturbe gravemente la salud e higiene públicas, la protección del 
medio ambiente o la seguridad de los consumidores.

d) Cualesquiera de las conductas tipificadas en los apartados d) y g) del artículo anterior 
como graves, cuando como consecuencia de ellas se haya producido:

 - Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y 
directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal 
desarrollo de actividades de toda clase conformes con la normativa aplicable o a la salubri-
dad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no subsumibles en las infraccio-
nes tipificadas en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

 - El impedimento del uso del servicio de recogida o de otro servicio público, por otra u 
otras personas con derecho a su utilización.

 - El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento del servicio 
de recogida o de otro servicio público.

Artículo 45. Sanciones.
Las infracciones tipificadas en los artículos 42 a 44 darán lugar a la imposición de las siguien-

tes sanciones:
1. En el caso de infracciones leves:
a) Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apartados b) y c) del artículo 42: 

multa de hasta 2.000 euros.
b) En el resto de las infracciones leves: Multa de hasta 750 euros.
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2. En el caso de infracciones graves:
a) Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apartados a), b), c), e), f), h) e i) del 

artículo 43: Multa desde 2.001 euros hasta 100.000 euros, excepto si se trata de residuos 
domésticos peligrosos, en cuyo caso la multa será desde 20.001 euros hasta 600.000 euros.

b) En el resto de las infracciones graves: Multa de hasta 1.500 euros.
3. En el caso de infracciones muy graves:
a) Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apartados a), b) y c) del artículo 44: 

Multa desde 100.001 euros hasta 3.500.000 euros, excepto si se trata de residuos peligro-
sos, en cuyo caso la multa será desde 600.001 euros hasta 3.500.000 euros.

b) En el resto de infracciones muy graves: Multa de hasta 3.000 euros.
4. Cuando así esté previsto en la legislación que resulte de aplicación, se podrán sustituir to-

das o alguna de las sanciones económicas especificadas en los apartados anteriores por trabajos 
en beneficio de la comunidad (como trabajos de limpieza de espacios públicos), la asistencia 
obligatoria a cursos de formación, a sesiones individualizadas o cualquier otra medida alterna-
tiva que tenga la finalidad de sensibilizar al infractor sobre cuáles son las normas de conducta 
en el espacio urbano.

Artículo 46. Obligación de reponer.
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño 

causado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
2. Si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado o persistiera en 

la conducta que ha dado lugar a la infracción, el órgano competente podrá acordar la imposición 
de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la presente Ordenanza.

3. Así mismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser realizada mediante 
ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 102.3 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los costes originados por las actuaciones a realizar serán con cargo al sujeto 
responsable de la infracción exigiéndole, en su caso, la indemnización a la que hubiera lugar por 
daños y perjuicios causados.

Artículo 47. Multas coercitivas.
En los casos de las infracciones tipificadas en los apartados b) y c) del artículo 42; en los 

apartados a), b), c), e), f), h) e i) del artículo 43 y en los apartados a), b) y c) del artículo 44 de 
esta Ordenanza, sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá 
acordar la imposición de multas coercitivas con arreglo a lo establecido en los apartados 1 y 2 
del artículo 117 de la Ley 7/2022.

La cuantía de cada una de estas multas no podrá superar un tercio de la multa fijada por in-
fracción cometida.

Artículo 48. Prescripción de infracciones y sanciones
1. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las infracciones leves: Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apartados b) 

y c) del artículo 42, al año; el resto de infracciones leves, a los seis meses. b) Las infraccio-
nes graves: Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apartados a), b), c), e), f), 
h) e i) del artículo 43, a los tres años; el resto de infracciones graves a los dos años.

c) Las infracciones muy graves: Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apar-
tados a), b) y c) del artículo 44, a los cinco años; el resto de las infracciones muy graves a 
los tres años.
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2. Las sanciones impuestas prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones leves: al año.
b) Las impuestas por infracciones graves: Cuando se trate de las infracciones tipificadas en 

los apartados a), b), c), e), f), h) e i) del artículo 43, a los tres años; el resto de las infraccio-
nes graves a los dos años.

c) Las impuestas por infracciones muy graves: Cuando se trate de las infracciones tipificadas 
en los apartados a), b) y c) del artículo 44, a los cinco años; el resto de las infracciones muy 
graves a los tres años.

CAPÍTULO 3. COLABORACIÓN EN MATERIA DE MENORES Y COMPETENCIA Y 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 49. Colaboración en la ejecución de medidas judiciales en materia de menores y 
recogida de residuos.

1. El Ayuntamiento promoverá la firma de acuerdos de colaboración con las entidades públi-
cas competentes en materia de menores de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

2. Los acuerdos de colaboración a que hace referencia el apartado anterior tendrán por objeto 
facilitar la ejecución de las medidas judiciales de reforma impuestas por los juzgados de menores 
consistentes en trabajo en beneficio de la comunidad, de acuerdo con el Real Decreto 1774/2004, 
de 30 de julio, por el que se aprueba el reglamento que desarrolla la ley reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores, facilitando que los mismos puedan realizar como prestaciones 
en beneficio de la comunidad labores de limpieza y de recogida de residuos, siempre que estén 
relacionadas con la naturaleza del bien jurídico lesionado por el hecho cometido por aquellos.

Artículo 50. Competencia y procedimiento sancionador.
1. Corresponde al Alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en 

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo
21.1.n) de la Ley 7/1985, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos
2. La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta Ordenan-

za se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la Ley 39/2015 y en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normativa que le sea de aplicación.

TÍTULO IV. REGULACION DE LA LIMPIEZA VIARIA
INTRODUCCIÓN
El título IV recoge la base de ese compromiso entre ciudadanos y Ayuntamiento, que en el 

fondo no será más que una apuesta de los vecinos por su propio municipio. 
Este compromiso reúne derechos y deberes para ambas partes:
- Fija unas normas mínimas de comportamiento de los ciudadanos en los aspectos higiénicos, 

que deben ser cumplidas por exigencias de la convivencia. Estas normas no sólo fijan sanciones, 
sino que también se conocen derechos que se podrían resumir en el derecho a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado, recogido en la Constitución.

- Al mismo tiempo establece deberes para el Ayuntamiento quien tiene la obligación de dotar 
al municipio de los medios materiales necesarios para que sea posible aplicar las previsiones de 
la ordenanza, al mismo tiempo que ejerce el papel de garante de su cumplimiento y de defensa 
de la salud pública y del medio ambiente.

Hay que decir que, si bien la base de ese compromiso estaría formada por la ordenanza, su 
desarrollo exigirá tanto actuaciones de vigilancia y control, como acciones positivas, promo-
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viendo campañas de difusión y concienciación ciudadana dirigidas a generar comportamientos 
positivos entre los vecinos, desde la convicción de que deben jugar un papel activo en el logro 
de un pueblo mejor.

Artículo 51.- El presente título tiene por objeto regular, en el ámbito de las competencias del 
Ayuntamiento de Almazán, actividades y comportamientos relacionados con la limpieza de 
todos aquellos espacios públicos y privados susceptibles de ser ensuciados con el fin de pre-
servar la salud pública, el medio ambiente y los espacios comunitarios de sus posibles efectos 
negativos.

Artículo 52.- Esta regulación atiende, entre otros, a los principios que, sobre la protección al 
medio ambiente, se hallan enumerados en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos 
Contaminados y en el Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Artículo 53.- Todos los ciudadanos de Almazán, empresas, sociedades, entes públicos y pri-
vados están obligados al cumplimiento puntual de esta ordenanza y de cuantas disposiciones 
complementarias dicte la Alcaldía para su cumplimiento.

Artículo 54.- Tanto las personas físicas como jurídicas están obligadas en lo que concierne a 
la limpieza del municipio, a observar una conducta encaminada a evitar y prevenir la suciedad. 
Será responsabilidad del Ayuntamiento atender las reclamaciones, denuncias y sugerencias de 
los ciudadanos, ejerciendo las acciones que en cada caso le correspondan.

Artículo 55.- El deber de cumplir se entenderá siempre sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones que atañen a las empresas adjudicatarias del servicio de recogida domiciliaria de 
basuras y de limpieza viaria, y de aquellas que se encarguen de la recogida de residuos suscep-
tibles de ser reciclados, reutilizados o recuperados.

CAPÍTULO I - NORMAS GENERALES DE LIMPIEZA VIARIA.
Artículo 56.- Limpieza de los espacios públicos
A efectos de la limpieza se consideran como espacios públicos y por tanto de responsabilidad 

municipal su limpieza: las avenidas, travesías, paseos, calles, plazas, aceras, caminos, jardines, 
zonas verdes, zonas terrosas, puentes y demás bienes de propiedad municipal destinados direc-
tamente al uso común general de los ciudadanos, desde el momento en que sean recepcionados.

La limpieza de estos espacios públicos y la recogida de los residuos procedentes de los mis-
mos será realizada por el Servicio Municipal competente, con la frecuencia conveniente para la 
adecuada prestación del servicio, a través de las formas de gestión que acuerde el

Ayuntamiento conforme a la legislación del Régimen Local.
Artículo 57.- Limpieza de calles particulares
1.- La limpieza de las calles de dominio particular, así como los pasajes, patios interiores, pa-

tios de manzana o cualesquiera otras zonas comunes, se realizará por sus propietarios, quienes 
deberán tener prevista la realización de este servicio.

2.- Las basuras resultantes de esta limpieza serán depositadas en contenedores que permitan 
su recogida por el servicio municipal, y se sacarán a los puntos señalados al efecto, y a la hora 
debida, para su retirada por el servicio de recogida de basuras.

Artículo 58.- Limpieza de solares
La limpieza de solares y otros terrenos de propiedad privada que no estén incluidos en el 

artículo anterior corresponde a sus propietarios, que deberán mantenerlos libres de desechos y 
residuos y en las debidas condiciones de higiene, salubridad, seguridad y ornato público. Así 
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mismo, deberán mantenerlos libre de hierbas secas y brozas que supongan un peligro para la 
seguridad pública, especialmente del 15 de junio al 30 de septiembre, época de peligro alto de 
incendios definida en el Plan de Protección Civil de Emergencia por incendios forestales en la 
Comunidad de Castilla y León o el que se establezca en la norma que pudiera sustituirle.

En los casos en que la propiedad no cumpla debidamente esta obligación, previa audiencia y 
plazo de ejecución, la limpieza será efectuada subsidiariamente por el Ayuntamiento, impután-
dose a aquella los gastos correspondientes y/o la sanción aplicable.

Artículo 59.- Limpieza en casos de ocupación de vía pública
1.- Quienes estén al frente de quioscos o puestos en la vía pública están obligados a mantener 

limpio el espacio en que desarrollan su cometido durante el horario en que realicen su actividad, 
y dejarlo en el mismo estado, una vez finalizada ésta.

2.- La misma obligación incumbe a los dueños de cafés, bares y establecimientos análogos, 
en cuanto a la superficie de vía pública que se ocupe con veladores y sillas, así como la acera 
correspondiente a la longitud de su fachada.

Artículo 60.- Operaciones de carga y descarga
Los titulares de establecimientos frente a los cuales se realicen operaciones de carga y des-

carga deberán proceder, cuantas veces fuese preciso, al lavado complementario de las aceras, 
para mantener la vía pública en las debidas condiciones de limpieza, y, asimismo, siempre que 
lo ordenen los agentes de la autoridad municipal.

Artículo 61.- Actividad de transporte
1.- Los propietarios y conductores de vehículos que transporten tierras, carbones, escombros, 

materiales pulverulentos, cartones, papeles o cualquier otro material similar, habrán de tomar 
cuantas medidas sean necesarias para evitar que se vierta sobre la vía pública el material trans-
portado.

2.- Los vehículos que transporten residuos, excrementos y purines evitarán atravesar las vías 
urbanas, siempre que esto sea posible.

Artículo 62.- Perros y otros animales
Los propietarios son directamente responsables de los daños ocasionados por los animales 

de su pertenencia, incluida cualquier acción que ocasione suciedad en los espacios públicos. En 
ausencia del propietario, será responsable subsidiario la persona que condujese al animal en el 
momento de producirse la acción.

Además de estar obligado a llevarlos atados, el conductor del animal deberá evitar sus depo-
siciones en los espacios públicos, si eso no fuese así, está obligado a recoger y retirar los excre-
mentos, incluso debiendo limpiar la parte del espacio público que hubiere resultado afectada.

Artículo 63.- Riego de plantas
El riego de plantas colocadas en los balcones y terrazas se realizará procurando que el agua 

no vierta a la vía pública.
CAPÍTULO II - ACTUACIONES NO PERMITIDAS
Artículo 64.- Basuras
1.- Se prohíbe arrojar o depositar desperdicios, embalajes y, en general, cualquier tipo de resi-

duos, en las vías públicas o privadas, en sus accesos y en los solares o fincas valladas o sin vallar, 
debiendo utilizarse siempre los elementos de limpieza viaria (contenedores, papeleras, etc.) espe-
cíficamente destinados a tal fin.

2.- Los usuarios de dichos elementos deberán abstenerse de toda manipulación sobre los mis-
mos, así como de realizar cualquier actuación que deteriore su presentación o los haga inutilizables.
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Artículo 65.- Espacios públicos
Queda prohibido realizar cualquier operación que pueda ensuciar o deteriorar la estética de 

los espacios públicos y, de forma especial:
a) La limpieza y reparación de vehículos.
b) Arrojar residuos de pequeño volumen, tales como papeles, colillas, envoltorios, etc. ya que 

deberán depositarse en las papeleras instaladas al efecto.
c) La utilización de la vía pública como zona de almacenamiento de materiales o productos 

de cualquier tipo.
d) El vertido en la vía pública, incluso en la red de saneamiento, de cualquier tipo de residuo 

líquido, sólido o solidificable.
e) La manipulación y selección de desechos sólidos urbanos.
f) El abandono de animales muertos.
g) La instalación de tendederos a la vía pública.
h) Sacudir prendas o alfombras en la vía pública o sobre la misma, desde ventanas, balcones 

o terrazas, fuera del horario establecido para ello en la presente ordenanza, en todo caso, 
estas operaciones se realizarán de forma que no causen daños ni molestias a personas o 
cosas.

i) Arrojar cualquier tipo de residuos desde los vehículos, ya sea en marcha o parados.
j) Escupir, hacer necesidades fisiológicas y cualquier actividad perniciosa para la salud.
Artículo 66.- Abandono de muebles y enseres
1.- Se prohíbe el abandono de muebles y enseres particulares salvo los que estén en espera de 

ser retirados por el servicio municipal de recogida de los mismos.
2.- Será potestad de los servicios municipales la retirada sin previo aviso de todo objeto o 

material abandonado en la vía pública.
3.- Los gastos ocasionados por la recogida, transporte, custodia o eliminación de estos mate-

riales serán a cargo de sus propietarios o de los productores de los desechos.
Artículo 67.- Vehículos abandonados
Se prohíbe el abandono de vehículos en la vía pública.
Artículo 68.- Pintadas
1.- Cuando un inmueble haya sido objeto de pintadas o pegada de carteles, el propietario 

podrá imputar a la empresa o persona responsable el coste de las correspondientes tareas de 
limpieza y acondicionamiento, al margen de las medidas sancionadoras establecidas para esos 
casos en esta ordenanza.

2.- En los casos en que se solicite de los servicios municipales la limpieza y acondicionamiento 
de la fachada del inmueble, cuyos gastos correrán a cargo del propietario, el Ayuntamiento quedará 
exento de responsabilidad si en la prestación del servicio se ocasionaran desperfectos en la misma.

3.- El Ayuntamiento actuará con iniciativa propia en la limpieza de pintadas cuando ocasio-
nen un deterioro estético del entorno.

CAPÍTULO III - DE LA SUCIEDAD EN VÍA PUBLICA A CONSECUENCIA DE OBRAS 
Y ACTIVIDADES DIVERSAS RESPECTO A DETERMINADAS ACTIVIDADES

Artículo 69.-
1.- Todas las actividades que puedan ocasionar suciedad en la vía pública, cualquiera que sea 

el lugar en que se desarrolle, sin perjuicio de licencias o autorizaciones que en cada caso sean 
procedentes, exigen de sus titulares la obligación de adoptar las medidas necesarias para evitar 
que se ensucie la vía pública, así como la de limpiar con la frecuencia adecuada la parte afectada 
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de la misma y retirar los materiales residuales resultantes.
2.- La autoridad municipal podrá requerir al responsable para que efectúe las acciones de 

limpieza correspondientes
Artículo 70.- No se permitirá realizar, sin autorización expresa de la autoridad municipal, ac-

tos de propaganda o de cualquier otra clase cuando éstos puedan ensuciar los espacios públicos, 
siendo responsable la empresa física o jurídica que promueva o gestione dicha actividad y, en su 
defecto, aquéllas en cuyo tenor se haga la misma.

Durante los periodos electorales legalmente habilitados y en aquellos otros de especial sig-
nificación política o de participación ciudadana, se permitirá el desarrollo de las actividades 
señaladas en el apartado anterior, de acuerdo con las disposiciones municipales que se adopten 
a tales efectos.

OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA:
Artículo 71. -
1.- Las personas o entidades que realicen obras en la vía pública (canalizaciones, reparaciones 

de servicios, apertura y tapado de calas, etc) deberán realizarlas en el espacio acotado que les será 
fijado por la autoridad municipal y en las condiciones establecidas en el presente artículo. Las herra-
mientas y materiales utilizados durante los periodos de inactividad se dispondrán dentro de dicho 
espacio. A la terminación de la obra deberán dejar la vía pública con el mobiliario urbano tal cual 
estuviera al comienzo de la misma, salvo indicación expresa del Ayuntamiento en sentido contrario.

2.- Los escombros, arenas, gravas y otros materiales no compactados se colocarán en los lu-
gares adecuados que se les señale, de tal forma que permitan su carga y vaciado en camiones, 
sin que en tales operaciones o transporte sean esparcidos por la vía pública fuera de los lugares 
afectados por la zona de trabajo.

3.- Cuando se trate de obras en la vía pública, independientemente de las medidas de seguri-
dad vial, deberán instalarse vallas y elementos de protección que deberán reunir las condiciones 
necesarias para impedir la suciedad en la vía pública y que se causen daños a personas y cosas.

Artículo 72.- Cuando se trate de edificios en construcción, rehabilitación, reforma o derribo, 
será el contratista de la obra el responsable de la limpieza de la vía pública que se vea afectada 
por las obras.

Artículo 73.- Cuando se realicen pequeñas obras en la vía pública con motivo de canalizacio-
nes, tapado de calas, etc., los sobrantes y escombros deberán ser retirados dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la terminación de los trabajos, dejándolos, entre tanto, debidamente 
amontonados o en sacos, de modo que se evite su esparcimiento y no se perturbe la circulación 
de peatones ni vehículos.

Queda prohibido el abandono o depósito en la vía pública de cualquier material residual o su 
vertido en los contenedores de residuos sólidos urbanos o papeleras.

Artículo 74.-
1.- Los vehículos que se empleen en obras de excavación, construcción de edificios u otros 

similares deberán, al salir de las obras o lugar de trabajo, proceder a la limpieza de las ruedas, 
de forma que se evite la caída de barro en la vía pública.

2.- Del mismo modo se observará esta precaución en las obras de derribo de edificaciones en 
las que, además, deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar la producción de polvo.

3.- Los vehículos y máquinas utilizadas en las obras cumplirán todos los requisitos de limpie-
za y mantenimiento que garanticen la nula pérdida de aceites, grasas y derivados en los suelos 
y especialmente en la vía pública.
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Artículo 75.-
1.- Finalizadas las tareas de carga, descarga, salida o entrada de obras, almacenes, etc. de 

cualquier vehículo que pueda producir suciedad en la vía pública, el responsable de dichas ope-
raciones, subsidiariamente, los titulares de los establecimientos y obras donde hayan efectuado 
y, en último término, el propietario o el conductor del vehículo procederán a la limpieza de la 
vía pública y de los elementos de ésta que se hubieran ensuciado, así como a la retirada de los 
materiales vertidos.

2.- Las personas mencionadas en el apartado anterior, y por el mismo orden, serán las respon-
sables de las infracciones que por los conceptos citados se hicieran al presente

Título y de los daños que de las mismas se deriven.
Artículo 76.-
1.- Queda prohibido el transporte de hormigón con vehículos hormigonera sin llevar errada la 

boca de descarga con un dispositivo que impida el vertido de hormigón en la vía pública.
2.- Se prohíbe limpiar las hormigoneras y cualquier otra maquinaria en la vía pública.
3.- Del incumplimiento de los apartados anteriores serán responsables el propietario y el 

conductor del vehículo, quedando obligados a la limpieza del hormigón que se vierta y de la vía 
pública afectada, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

CAPÍTULO IV - LIMPIEZA DE EDIFICIOS
Artículo 77.-
Los propietarios de inmuebles o, subsidiariamente los usuarios, inquilinos o quienes lo habi-

ten, están obligados a mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, limpieza y ornato 
público, en consonancia con la Legislación urbanística.

Artículo 78.-
1.- Las comunidades de propietarios de los edificios o los propietarios de las fincas, viviendas 

y establecimientos están obligados a mantener limpias las fachadas, las medianeras descubier-
tas, las entradas, las escaleras de acceso y, en general, todas las partes que sean visibles desde 
la vía pública.

2.- A estos efectos, los propietarios deberán proceder a los trabajos de mantenimiento, lim-
pieza, rebozado y estucado, cuando por motivos de ornato público sean necesarios o lo ordene 
la autoridad municipal, previo informe de los servicios municipales competentes.

3.- Supuesto el incumplimiento de los apartados anteriores, y previo trámite de audiencia, el 
Ayuntamiento requerirá a los responsables para que en el plazo que se señale realicen las obras 
y reparaciones necesarias.

4.- En caso de incumplimiento, y cuando las circunstancias lo hagan aconsejable o se obten-
gan mejoras de interés general, el Ayuntamiento podrá efectuar de forma subsidiaria las obras y 
operaciones de conservación y limpieza a que se refiere el presente artículo, imputando el coste 
a los propietarios, sin perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar.

CAPÍTULO V - ACTUACIONES EN CASO DE NEVADA RESPECTO A LA LIMPIEZA 
DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 79.-
Ante una nevada, siempre que sea posible, los propietarios de los edificios, titulares de ne-

gocio o establecimiento, los propietarios de solares y subsidiariamente, los responsables de los 
mismos, están obligados a cumplir con las prescripciones siguientes:

a) Las comunidades de propietarios están obligadas a limpiar de nieve y hielo la parte frente 
a su fachada al objeto de dejar libre el espacio suficiente para el paso de peatones.
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b) La nieve o hielo se depositarán en la acera, junto al bordillo, pero nunca en la calzada de 
modo que:

- No se deposite sobre los vehículos estacionados.
- No impida la circulación de agua por las correderas, ni el acceso y circulación de vehículos
- Quede libre el acceso al sumidero o tapa de registro de alcantarillado más próximo.
Artículo 80.-
En ningún caso será lanzada a la vía pública la nieve que se hubiese acumulado en las terra-

zas, balcones, cubiertas y restantes partes de los edificios, salvo las disposiciones que en sentido 
contrario dicte la autoridad competente.

CAPÍTULO VI - HORARIOS
Artículo 81.-
1.- El horario para sacudir prendas y alfombras, cumpliendo siempre lo dispuesto en los artí-

culos anteriores, será desde las ocho hasta las diez horas de la mañana.
2.- El horario autorizado para la limpieza de escaparates, tiendas, puestos de venta, etc., se 

realizará de tal modo que no cause molestias a los viandantes y siempre dentro del horario com-
prendido entre la hora de apertura y las once horas, quedando obligado al finalizar la misma a 
la limpieza de espacio y vía afectada.

3.- La limpieza general de terrazas, etc. de establecimientos públicos o de hostelería se reali-
zará en el plazo de una hora contada a partir de la hora de cierre del establecimiento, con inde-
pendencia de que en todo momento se mantengan las debidas condiciones de limpieza e higiene 
y se respeten todas aquellas normas de carácter medio ambiental a las que estuviera sujeta la 
actividad correspondiente.

TÍTULO V. DE LA LIMPIEZA DE LA VILLA EN CUANTO A DETERMINADAS AC-
TIVIDADES PUBLICITARIAS

Artículo 82.-
A los efectos de la presente ordenanza se entenderán:
1.- Por rótulos, los anuncios fijos o móviles realizados con cualquier material destinados a 

conferirle una larga duración.
2.- Por carteles, los anuncios (impresos, pintados o escritos) sobre papel u otros materiales de 

escasa consistencia. Se considerarán octavillas cuando sean de espacio reducido.
3.- Por pancartas, los anuncios publicitarios de gran tamaño, situados en la vía pública por un 

periodo no superior a quince días, coincidiendo con la celebración de un acto público.
4.- Por banderolas, los anuncios publicitarios de escaso tamaño sujetos a elementos comunes 

de edificios o mobiliario urbano.
Artículo 83.-
Se prohíbe fijar carteles, salvo en los lugares, y en las condiciones, previamente señalados por 

la Alcaldía.
Artículo 84.-
La colocación de pancartas, banderolas, la distribución de octavillas y cualquier otra actividad 

publicitaria de las reguladas en el presente título está sujeta a la previa autorización municipal.
Artículo 85.-
Con el fin de mantener las condiciones de limpieza y pulcritud que exige el ornato de la Villa, 

queda prohibido, salvo expresa autorización municipal:
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a) Colocar carteles, anuncios, pegatinas y realizar inscripciones o pintadas en la vía pública, 
mobiliario urbano, contenedores de residuos o cualquier signo externo de la Villa.

b) Rasgar, ensuciar o arrancar aquellos carteles o anuncios situados en los lugares o emplaza-
mientos autorizados al respecto.

Tras la concesión de la autorización municipal, el solicitante está obligado a limpiar los espa-
cios de la vía pública que se hubieran ensuciado dentro del plazo autorizado.

Artículo 86.-
Durante los periodos electorales el Ayuntamiento adecuará espacios reservados exclusiva-

mente para su eventual autorización como soportes publicitarios.
Artículo 87.-
Para la colocación o distribución en la vía pública de los elementos publicitarios definidos en 

el artículo 82, el Ayuntamiento podrá exigir la constitución de fianza por la cuantía correspon-
diente a los costes previsibles de limpiar o retirar de la vía pública los elementos que pudieran 
causar suciedad.

Artículo 88.-
Se prohíbe esparcir y tirar sobre la vía pública toda clase de octavillas o elementos similares.
Artículo 89.-
Los servicios municipales correspondientes procederán a limpiar la parte del espacio urba-

no que se hubiese visto afectado por la distribución de octavillas o similares imputando a los 
responsables el coste de dicho servicio extraordinario, sin perjuicio de la imposición de las 
sanciones que correspondan.

CAPÍTULO V – TIERRAS, ESCOMBROS Y RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE-
MOLICIÓN (RCD`S)

SECCIÓN 1ª
Artículo 90.- La intervención municipal en materia de RCD`S tendrá por objeto evitar que, a 

consecuencia de las actividades expresadas se produzca:
- El vertido incontrolado de dichos materiales.
- El vertido en lugares no autorizados.
- La ocupación indebida de terrenos o bienes de dominio público.
- El deterioro de pavimentos y restantes elementos estructurales de la Villa.
- La suciedad en la vía pública y demás superficies del municipio.
Artículo 91.- El depósito, recogida, transporte y vertido de RCD`S se regirá por las prescrip-

ciones contenidas en la presente ordenanza.
Artículo 92.- Para ejercer las actividades señaladas en el artículo anterior, serán necesarias las 

correspondientes licencias y autorizaciones expedidas por los Servicios
Municipales competentes y su entrega a gestor autorizada.
Artículo 93.- La concesión de licencia de obras o declaraciones responsables por parte del 

Ayuntamiento lleva aparejada la autorización para producir residuos de la construcción, y su 
posterior transporte y eliminación conforme a los establecido en el artículo 25, debiendo definir 
expresamente en la solicitud de licencia el origen y volumen estimado del mismo.

Artículo 94.- Para llevar a cabo la recogida y transporte de estos residuos será preciso solicitar 
junto con la licencia de obra o declaración responsable para lo cual será imprescindible presen-
tar la instancia normalizada al efecto en la que figurarán:

- Nombre de la persona física o jurídica del solicitante, dirección, teléfono y actividad.
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- Datos del vertido: Proceso en el que se genera, forma de recogida, cantidad total estimada 
y volumen a verter.

- Cualesquiera otros datos de identificación que se señalen en la solicitud.
Artículo 95.- Admitida la solicitud los Servicios Técnicos Municipales procederán a su com-

probación y evaluación y, a la vista del informe, se girará el importe de la tasa establecida en la 
Ordenanza fiscal correspondiente si la hubiera.

Artículo 96.- La autorización de vertido podrá ser requerida por la autoridad municipal en 
cualquier momento.

SECCIÓN 2ª. Transporte de tierras, escombros y RCD`s en general.
Artículo 97.- Será responsable de las prescripciones técnicas que se señalen en la licencia 

sobre autorización de vertido de escombros, el conductor del vehículo que realizara dicha ope-
ración, y subsidiariamente el titular de la empresa contratada o el promotor de la actividad 
productora de los residuos.

Artículo 98.- El transporte de estos residuos se efectuará en vehículos que reúnan las con-
diciones adecuadas para evitar que se desprenda su contenido, cumpliendo a este respecto las 
prescripciones señaladas en el título I del Reglamento General de Circulación (Real Decreto 
13/1992).

Los transportistas están obligados a la inmediata limpieza de la vía pública si, como conse-
cuencia de las operaciones de carga, descarga o transporte, ensuciaran la misma.

SECCIÓN 3ª. Gestor autorizado y Centros de tratamiento de RCD`s
Artículo 99.- Para el vertido de tierras procedentes de obras tanto particulares como de cual-

quier administración, el Ayuntamiento podrá otorgar licencia de vertederos particulares de tie-
rras procedentes de allanamientos o cualquier tipo de obras o tareas, siempre que los depósitos 
no contengan materiales de construcción u obra, y que supongan una modificación en la finca o 
parcela origen de las tierras.

Artículo 100.- Las solicitudes de licencia de depósitos particulares, exclusivamente de tierras, 
deberán acompañarse de un proyecto en el que se especifiquen todos y cada uno de los aspectos 
técnicos descriptivos necesarios para la evaluación de impacto ambiental, conforme a la legis-
lación vigente en la materia.

Artículo 101.-
1. Todo espacio destinado al depósito de residuos, ya sea en terrenos públicos o privados, 

que no haya sido autorizado por el Ayuntamiento, será declarado clandestino e inmediatamente 
clausurado. Además, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas y medios que considere nece-
sarios para impedir su utilización.

2.- Será responsable de dichos depósitos clandestinos la persona física o jurídica que los ges-
tionase y, subsidiariamente, el propietario del terreno donde se ubican.

3.- El Ayuntamiento podrá obligar a los responsables de depósitos clandestinos a realizar 
las operaciones que estimara necesarias para restaurar las zonas degradadas o afectadas por el 
mismo, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran imponerse. El incumplimiento 
o demora en los plazos fijados en la realización de tales operaciones podrá hacer que el Ayunta-
miento se encargara de éstas, devengando los costes derivados a sus responsables.

CAPÍTULO VI - RESIDUOS INDUSTRIALES, PELIGROSOS O ESPECIALES
Artículo 102.- La recogida y transporte de los residuos industriales, peligrosos o especiales 

podrá ser llevada a cabo directamente por la empresa o por gestores debidamente autorizados.
Artículo 103- Los residuos industriales generados como consecuencia de cualquier actividad 

serán gestionados adecuadamente, por parte de sus titulares o a través de las empresas debida-
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mente autorizadas, de forma que se garantice un destino final de los mismos sin riesgos para 
el medio ambiente, debiendo quedar constancia de las operaciones, así como de los gestores 
depositarios de los residuos.

Artículo 104.- Son residuos peligrosos aquellos materiales que, siendo el resultado de un 
proceso de producción, transformación, utilización o consumo, su productor los destine al aban-
dono y pudieran ser codificados como tales conforme a la lista de residuos peligrosos aprobada 
por la legislación.

La producción y gestión de residuos tóxicos y peligrosos y, por tanto, la actividad responsable 
de los mismos podrá ser prohibida en el término municipal cuando no se disponga o garantice 
un adecuado sistema de almacenamiento, transporte, recuperación, tratamiento o eliminación.

Artículo 105.- Los residuos industriales, peligrosos o especiales sólo podrán ser depositados 
en instalaciones que aseguren su destrucción o inocuidad, disponiendo estas instalaciones de la 
correspondiente licencia y autorización de los organismos competentes en la materia.

TÍTULO VI. RÉGIMEN DISCIPLINARIO
CAPÍTULO I - NORMAS GENERALES
Artículo 106.-
1- La vigilancia del cumplimiento de lo establecido en el Título IV y V se realizará bien por 

los Servicios Técnicos Municipales o por la Policía Local, que podrá efectuar las visitas de 
inspección a las diferentes actividades productoras de residuos de forma periódica o cuando lo 
estime conveniente, estando obligados los titulares de las mismas y demás ciudadanos a facili-
tar cuantas operaciones sean necesarias para tal finalidad.

2.- Cuando durante la inspección se apreciara incumplimiento a lo dispuesto y al resto de 
normativa vigente, se levantará acta de la que se entregará copia al interesado, que dará lugar a 
la incoación del expediente sancionador, en el que con audiencia del interesado y sin perjuicio 
de que le sea aplicado el correspondiente régimen disciplinario se determinarán las medidas 
correctoras necesarias.

Artículo 107.-
1.- Cualquier persona física o jurídica podrá formular denuncia formalizada respecto de la 

existencia de hechos o acciones que contravengan las prescripciones de esta ordenanza, debien-
do contener los datos precisos para facilitar la comprobación correspondiente.

2.- En casos de reconocida urgencia se podrá solicitar la intervención inmediata de los téc-
nicos municipales que, previa comprobación, adoptarán las medidas de emergencia y cautelas 
necesarias.

3.- Será responsabilidad del denunciante actuar con temeridad o mala fe manifiestas, corrien-
do a su cargo cuantos gastos se originen por tal circunstancia.

Artículo 108.- Si una infracción se produjera de forma reiterada o mereciera la calificación de 
muy grave, el Ayuntamiento podrá cursar la correspondiente denuncia a los organismos com-
petentes a efectos sancionadores.

Artículo 109.-
1.- Todo conductor del vehículo que realice vertidos fuera de los lugares autorizados, inde-

pendientemente de las sanciones a que hubiere lugar, estará obligado a recargar el producto 
vertido y transportarlo al vertedero autorizado. La misma obligación corresponderá a la entidad 
o empresa por cuenta de la que aquel actúe.

2.- La Policía Local podrá precintar e inmovilizar a los vehículos que sean sorprendidos reali-
zando vertidos no autorizados hasta que éstos sean retirados. En caso de incumplimiento de este 
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deber, con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, el Ayuntamiento podrá actuar 
mediante ejecución sustitutoria.

Artículo 110.- Las actuaciones derivadas de las prescripciones contenidas en este texto se 
ajustarán a las disposiciones sobre procedimiento, impugnación y, en general, sobre régimen 
jurídico aplicables a la Administración Local.

CAPÍTULO II - INFRACCIONES
Artículo 111.-
1.- Se consideran infracciones administrativas, en relación con los Títulos IV y V de la pre-

sente Ordenanza las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en la misma.
2.- Como norma de carácter general, salvo lo especificado expresamente en su caso, serán 

responsables del cumplimiento del presente Reglamento las personas físicas o jurídicas produc-
toras de residuos, así como los titulares o promotores de actividades generadoras de los mismos 
o a quienes se hubiera transferido su gestión (almacenamiento, transporte, recuperación, trata-
miento y eliminación).

3.- Cuando se trate de obligaciones colectivas, tales como limpieza de zonas comunes, la res-
ponsabilidad será atribuida a la respectiva comunidad de propietarios o habitantes del inmueble 
cuando no esté constituida, y, al efecto, las denuncias se formularán contra la misma o, en su 
caso, la persona que ostente su representación.

4.- Las infracciones serán calificadas de leves, graves y muy graves según determinan los 
artículos siguientes.

SECCIÓN 1ª. Limpieza viaria y de actividades publicitarias
Artículo 112.- En relación a los títulos IV y V de esta ordenanza, se considerarán infracciones 

leves:
a) No mantener limpias las aceras, en la longitud que corresponde a las fachadas de los in-

muebles y locales, de conformidad con el artículo 56 de esta ordenanza.
b) Realizar cualquier operación o actividad que pueda ensuciar la vía pública, y de forma 

especial las especificadas en los artículos 63, 64 y 65.
c) No mantener en constante estado de limpieza las fachadas y diferentes partes de los in-

muebles que sean visibles desde la vía pública, conforme a lo estipulado en los artículos 
77 y 78.

d) Arrojar a la vía pública desechos y residuos desde ventanas, balcones y terrazas.
e) Incumplir las normas exigidas a los propietarios de animales que se recogen en el artículo 62.
f) Colocar carteles, anuncios, pegatinas y realizar inscripciones o pintadas en paredes, mu-

ros, cabinas, farolas, cualquier mobiliario urbano y, en general, en lugares no autorizados.
g) Rasgar, ensuciar, alterar o arrancar aquellos carteles o anuncios situados en los lugares o 

emplazamientos autorizados al efecto.
Artículo 113.- En relación con los Títulos IV y V de esta ordenanza, se consideran infraccio-

nes graves:
a) Reincidir en dos faltas leves en el plazo máximo de un año.
b) No mantener limpio el espacio que les correspondiera a los titulares de actividades con-

templadas en los artículos 59, 60 y 61 y capítulo 1 Título IV, o no instalar los elementos 
necesarios para mantenerlos en adecuado estado de limpieza.

c) No dejar limpios los lugares donde se realicen operaciones de carga y descarga.
Artículo 114.- En relación con los Títulos IV y V de esta ordenanza, se consideran infraccio-

nes muy graves:
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a) Reincidir en dos faltas graves en el plazo máximo de tres años.
b) No mantener en adecuado estado de limpieza los solares y otros terrenos de propiedad 

particular.
c) Realizar en la vía pública, sin autorización expresa de la autoridad municipal, actos de 

propaganda comercial o de cualquier clase.
SECCIÓN 2ª. Gestión de residuos, escombros, RCD`S residuos especiales y peligrosos
Artículo 115.- En relación con la gestión de los residuos se considerarán infracciones leves:
a) Depositar los residuos sólidos domiciliarios en los contenedores fuera del horario estable-

cido o incumpliendo las condiciones establecidas en el Título II – Del Servicio de Reco-
gida.

b) Depositar o abandonar en los espacios públicos o privados, solares y terrenos de propiedad 
particular residuos sólidos domiciliarios.

e) Depositar o abandonar en los espacios públicos o privados, solares y terrenos de propiedad 
particular, así como en contenedores destinados a la recepción de residuos sólidos domici-
liarios, residuos sólidos voluminosos.

f) El incumplimiento de las prescripciones referidas a la gestión de vehículos abandonados.
g) No comunicar al Ayuntamiento de Almazán el inicio de las tareas susceptibles de generar 

tierras y escombros.
h) No disponer de la preceptiva autorización de vertido para realizar actividades relacionadas 

con la recogida y transporte de tierras, escombros y residuos de la construcción.
i) Depositar tierras o escombros en la vía pública sin la preceptiva autorización municipal, o 

dejarlos fuera de los espacios acotados establecidos.
j) El transporte RCD`S, de tierras y escombros en forma que incumpla las condiciones para 

garantizar la seguridad y limpieza
k) Las acciones u omisiones a las prescripciones contenidas en el Título IV y V de esta orde-

nanza no calificadas de graves o muy graves.
Artículo 116.- En relación con la gestión de los residuos se considerarán infracciones graves:
a) Reincidir en dos faltas leves del mismo carácter en el plazo máximo de un año.
b) Falsear la información solicitada por el Ayuntamiento u obstruir su labor inspectora.
c) Gestionar vertederos de tierras o escombros o de cualquier otro tipo sin la preceptiva au-

torización municipal.
d) Utilizar los contenedores normalizados de residuos sólidos domiciliarios para el depósito 

de tierras y RCD`S o residuos sólidos voluminosos u otros elementos recogidos en el ar-
tículo 34.

Artículo 117.- En relación con la gestión de los residuos se considerarán infracciones muy graves:
a) Reincidir en dos faltas graves en el plazo máximo de tres años.
b) La producción y gestión de residuos tóxicos y peligrosos sin las autorizaciones adminis-

trativas preceptivas o incumpliendo las condiciones exigidas de seguridad y protección de 
la salud pública y del medio ambiente.

c) El vertido de residuos tóxicos y peligrosos en el término municipal.
SECCIÓN 3ª. Prescripción
Artículo 118.- Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente ordenanza 

prescribirán en los siguientes plazos a contar desde su emisión:
- En el caso de faltas leves, seis meses
- En el caso de faltas graves, un año
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- En el caso de faltas muy graves, tres años.
CAPÍTULO III - SANCIONES
Artículo 119.- La potestad sancionadora corresponde a la Alcaldía de Almazán.
Artículo 120.- La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a 

esta ordenanza se realizará mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador 
y con arreglo a lo previsto en la Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sus disposiciones de desarrollo, Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local y Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de me-
didas para la modernización del gobierno local.

Artículo 121.- Sin perjuicio de exigir, cuando proceda la correspondiente responsabilidad ci-
vil y penal, las infracciones a los preceptos señalados en esta ordenanza tendrán las siguientes 
cuantías, a tenor de lo dispuesto en el art. 141 de la Ley de Bases de Régimen Local.

a) Las infracciones leves con multa hasta 750,00 euros.
b) Las infracciones graves con multas hasta 1.500,00 euros.
c) Las infracciones muy graves con multas hasta 3.000,00 euros.
Artículo 122.- Las infracciones muy graves pueden llevar aparejada, si se estimase conve-

niente, la suspensión total o parcial de la actividad por un plazo no superior a un año.
Artículo 123.-
1.- La cuantía de la sanción, de acuerdo con la clasificación anterior, vendrá graduada por la 

naturaleza de la infracción, repercusión, coste de restitución, trascendencia por lo que respecta 
a la seguridad de las personas y bienes, a las circunstancias del responsable, su grado de mala 
fe, participación y beneficio obtenido, así como la irreversibilidad del daño o deterioro produci-
do en la calidad del medio ambiente, del recurso o bien protegido y la reincidencia.

2.- Las cuantías previstas en el régimen sancionador podrán ser revisadas anualmente, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 124.- Sin perjuicio de las sanciones que sean pertinentes, podrán ser causa de pre-
cintado y paralización inmediata las actividades y acciones que supongan infracción calificadas 
graves y muy graves en esta ordenanza. 

Artículo 125.- En aquellos casos en que exista riesgo grave o inminente para la salud pública o 
del medio ambiente, el Ayuntamiento de Almazán podrá ordenar motivadamente, en todo caso, 
la suspensión inmediata de la actividad o acción productora del mismo y cualquier otra medida 
cautelar necesaria, sin perjuicio del inicio del expediente sancionador que, en su caso, proceda.

Artículo 126. Caducidad del Procedimiento.
1.- El procedimiento caducará transcurrido seis meses desde su incoación sin que se haya 

notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las posibles 
paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera acordarse por 
la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de sujeto, hecho y 
fundamento hasta la finalización de este.

2.- La resolución que declare la caducidad se notificará al interesado y pondrá fin al procedi-
miento, sin perjuicio de que la administración pueda acordar la incoación de un nuevo procedi-
miento en tanto no haya prescrito la infracción. Los procedimientos caducados no interrumpen 
el plazo de prescripción.
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DISPOSICIONES ADICIONALES
PRIMERA. - La presente ordenanza será de aplicación a cuantas actividades, instalaciones, 

elementos o usos resulten afectados por sus prescripciones y cuya solicitud de licencia o autori-
zación municipal sea posterior a su entrada en vigor.

SEGUNDA. - Cuando existan regulaciones específicas de rango superior, las prescripciones 
de esta ordenanza se aplicarán sin perjuicio de aquellas normas y como complemento de las 
mismas.

TERCERA. - La promulgación futura y entrada en vigor de normas que con rango superior 
afectaran a las materias reguladas en la presente ordenanza, determinará su aplicación automá-
tica, sin perjuicio de una posterior adaptación de esta última.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Habilitación de desarrollo.
La Alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias, podrá interpretar, aclarar y 

desarrollar los artículos de la presente Ordenanza sin perjuicio de que se atribuyan estas com-
petencias a otros órganos de gobierno, de acuerdo con la normativa sobre Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor.
Esta Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia (B.O.P) de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer recurso contenciosoadministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Almazán, 24 de junio de 2025. – El Alcalde, Jesús María Cedazo Mínguez  1487
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ALMAZÁN

“Acuerdo del Pleno de fecha 14 de abril de 2025 del Ayuntamiento de Almazán por el que se 
aprueba provisionalmente la MODIFICACIÓN de la ORDENANZA. NÚM. 13, reuladora de 
la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATA-
MIENTO DE RESIDUOS (R.S.U.).

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad de Modifica-
ción de la Ordenanza Núm.13 reguladora de la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS (R.S.U.). cuyo texto 
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA Nº13
REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, 

TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS (R.S.U.)
0. INTRODUCCIÓN. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A fin de contribuir a alcanzar los objetivos establecidos en la Directiva 2008/98/CE, de 30 

de mayo de 2018, sobre residuos y en la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de mayo de 2018, que la modifica, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, entre otros aspectos, modificó el régimen 
jurídico aplicable a la prevención, producción y gestión de residuos, reforzando la recogida se-
parada e impulsando la implantación de sistemas de pago por generación en el cobro de la tasa 
o prestación patrimonial de carácter no tributario correspondiente.

El artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, incorpora el mandato para las entidades locales de implantar una tasa (o 
prestación patrimonial de carácter no tributario) dirigida a la implantación de sistemas de pago 
por generación, que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, 
transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y el man-
tenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y 
comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada 
del productor, de la venta de materiales y de energía.

Con el objetivo de dar cumplimiento al mandato del artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta Entidad local ha 
elaborado y aprobado la presente ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del 
servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos.

La presente ordenanza fiscal se alinea de este modo con los principios y objetivos de la Di-
rectiva (UE) 2018/851 y la Ley 7/2022, de 8 de abril, adaptando las obligaciones y medidas 
establecidas por dicha normativa al contexto local del municipio. De este modo, se pretende 
contribuir a la transición hacia una economía circular, donde los residuos se gestionen de mane-
ra sostenible y se minimice su impacto en el entorno urbano y natural, sirviéndose para ello de 
un instrumento económico municipal como es la «tasa de residuos».

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto
El Ayuntamiento de Almazán, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución Española, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.4.s) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de 

acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio de recogida, trans-
porte y tratamiento de residuos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio 

de recogida, transporte y tratamiento de residuos domésticos municipales de viviendas, aloja-
mientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad (industrial, comercial, 
profesional, artística…etc.) siempre que el servicio se preste.

2. La obligación de contribuir nace desde que se presta el servicio en las calles o zonas dónde 
se halla situado el inmueble o la actividad productora de basuras, independientemente de su 
utilización por el usuario.

3. A tal efecto, se consideran residuos domésticos, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, los residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia 
de las actividades domésticas.

Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad a los 
anteriores generados en servicios e industrias, que no se generen como consecuencia de la acti-
vidad propia del servicio o industria.

Se consideran residuos asimilables a domésticos los residuos procedentes de otras fuentes 
distintas a los hogares, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y composición a los 
residuos de origen doméstico.

Se consideran asimilables los residuos comerciales no peligrosos, entendiéndose por estos 
los residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de los 
servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del sector 
de servicios.

4. A estos efectos, se consideran residuos municipales de conformidad con la misma norma:
1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen doméstico, 

incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, madera, textiles, envases, resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, residuos peligrosos 
del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada procedentes de otras 
fuentes, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y composición a los residuos de ori-
gen doméstico, escorias, cenizas y residuos de residencias, laboratorios, industrias, excepto los 
residuos nocivos peligrosos.

5. A tal efecto, no se consideran residuos domésticos los siguientes residuos:
Los residuos procedentes de la producción, la agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas 

sépticas y la red de alcantarillado y plantas de tratamiento de aguas residuales, incluidos los 
lodos de depuradora, los vehículos al final de su vida útil ni los residuos de construcción y de-
molición.
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ARTÍCULO 3. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ocupen o uti-
licen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste 
el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las vi-
viendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de 
aquellas, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios1 del apartado 
2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Base Imponible y Cuota Tributaria.
1. Constituye la base imponible de esta tasa la unidad de acto de prestación del servicio.
2. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, que se determinará en función de la 

naturaleza, estimación y características específicas.
3. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de vivienda o local, que se 

determinará en función del coste del servicio incluida la aportación a vertedero y transporte, del 
valor catastral del inmueble (afectado por la superficie del mismo, naturaleza, destino de los in-
muebles, categoría, etc.) y en su caso, el tipo de actividad, la naturaleza, el destino de los locales.

4. A estos efectos, se entiende por unidad de vivienda la destinada a domicilio de carácter 
familiar y alojamiento independientemente de los periodos de tiempo que se encuentre habitada 
o deshabitada.

5. A estos efectos, se entiende por locales comerciales, los inmuebles destinados a la actividad 
propia del comercio, al por mayor y al por menor, a los servicios de restauración y bares, así 
como al resto de actividades aparecidas en la tabla adjunta y aquellas asimilables. Se incluye 
comercio, industrias, talleres, bares, restaurantes, posadas y supermercados entre otros.

6. Se aplicarán las siguientes cuotas por la prestación del servicio con carácter anual.

CUOTA ANUAL

T1 Vivienda,pisos,unifamiliares,incluidos los pisos turísticos y otros afines

Si el valor catastral es menor a 200.000€ 89,00

Si el valor catastral es superior a 200.000€ 91,00

T2 Pequeño comercio generalista,incluidas Confiterías.

Si el valor catastral es menor de 200.000€ 165,00

Si el valor catastral es superior a 200.000€ 168,30

T3 Comercio ultramarinos,comestibles,fruterías,pescaderías,carnicerías y 
similares
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Si el valor catastral es menor de 200.000€ 182,00

Si el valor catastral es mayor de 200.000€ 187,46

T4 Industrías ,Talleres incluidas Gasolineras 192,00

T5 Bares,tabernas,cafeterías y similares 264,00

T6 Bares categoría especial 275,00

T7 Oficinas bancarias 524,00

T8 Residencias de mayores y Centros de Enseñanza 620,00

T8 Restaurantes y Casas de Comidas 524,00

T9 Hoteles,hostales, pensiones y similares sin restaurante 524,00

T10 Hoteles,hostales, y similares con restaurante

Hasta 10 habitaciones 590,00

Más de 10 habitaciones 620,00

T11 Supermercados (superficie menor de 400m2) 370,00

T12 Supermercados grandes (superficie mayor de 400m2) 733,60

En el supuesto de que la oficina o establecimiento se ubicaran en la misma vivienda, sin se-
paración, se aplicará únicamente la cuota superior de la tabla anterior.

Aquellas empresas o establecimientos que soliciten un contenedor de uso exclusivo y siempre 
y cuando sea viable su instalación por este Ayuntamiento, abonarán el duplo de la tarifa que le 
corresponda de acuerdo con la tabla anterior.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones
Estarán bonificados de la tasa para la recogida de residuos los siguientes supuestos:
- A las empresas de distribución alimentaria y de restauración que tengan establecidos, con 

carácter prioritario, en colaboración con entidades de economía social carentes de ánimo de lu-
cro, sistemas de gestión que reduzcan de forma significativa y verificable los residuos alimenta-
rios, siempre que el funcionamiento de dichos sistemas haya sido previamente justificado ante la 
entidad local y/o participen de manera diligente en la recogida de la quinta fracción se les apli-
cará una bonificación del 10 %. Para ello deberán inscribirse en el registro municipal a tal efecto 
una vez que se inicie la recogida de la fracción orgánica y su traslado a punto de tratamiento.

- A la hora del cálculo de las tarifas y la aplicación de coeficientes no se ha aplicado ningún 
coeficiente que supusiera incremento alguno en las viviendas en función del número de residen-
tes como contempla la Ley, por lo tanto no sería aplicable ninguna bonificación.

ARTÍCULO 7. Devengo
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie 

la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de 
residuos sólidos en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los 
contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán con carácter 
periódico anual el día 1 de enero de cada ejercicio.

3. El periodo impositivo comprende el año natural. En el caso de primer establecimiento, el 
periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la cuota podrá ser exigida en el periodo impositivo siguiente al 
del año natural, en la forma establecida en el artículo 8 de la presente ordenanza.
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ARTÍCULO 8. Normas de Gestión: Declaración, liquidación e ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez prime-

ra la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto 
la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota marcada. En la 
propia declaración indicarán la Entidad Bancaria y número de cuenta en que desean les sea do-
miciliado el recibo correspondiente

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspon-
diente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liqui-
daciones mediante edictos que así lo adviertan.

Cuando se conozca, bien de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación 
de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspon-
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se 
haya efectuado la declaración.

2. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la matrícula, 
en período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expe-
dición del recibo.

Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.
3. Las cuotas que conforman la tasa se exigirán en un único recibo.
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a 

las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, así como en la Ordenanza General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN ÚNICA.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 14 de abril de 2025, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2026 permaneciendo en 
vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer recurso contenciosoadministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almazán, 24 de junio de 2025. – El Alcalde, Jesús María Cedazo Mínguez  1488
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EL BURGO DE OSMA - CIUDAD DE OSMA

El Pleno del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, en sesión ordinaria cele-
brada el día 17 de Junio de 2025, acordó la aprobación provisional de MODIFICACIÓN ORDE-
NANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
Y TASA PRESTACIÓN TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN AGUAS RESIDUALES.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://
www.burgodeosma.sedelectronica.es]. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho Acuerdo.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 20 de junio de 2025. – El Alcalde, Antonio Pardo Capilla 
1489
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EL BURGO DE OSMA - CIUDAD DE OSMA

En Sesión de Pleno del Ayuntamiento de El Burgo de Osma, de fecha 17 de junio de 2025, 
se procedió a la aprobación inicial, en los términos del art. 169 de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, -Real Decreto Legislativo 2/2004-, la Modificación de Créditos nº 4-25, en los 
siguientes términos:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 4/2025 en la 
modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito, de acuerdo con el siguiente detalle:

Programa Económica CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Importe

153  62200 Compra Inmueble para ampliación de vial 75.000,00

161 60900 Depuración Barriada Barcebal 100.000,00

161 61904 Sustitución Colector Saneamiento Valdelubiel 60.000,00

171 62300 Segadora 28.000,00

3371 63200 Pavimento Centro Polivalente 27.000,00

Programa Económica SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Importe

151 22799 Expedientes de Ruina 25.000,00

El crédito extraordinario y el suplemento de crédito de la modificación presupuestaria nº 
4/2025 se financia íntegramente con remanente líquido de tesorería.

Económica Tipo Modificación:AUMENTO PREVISIONES INICIALES: Importe:

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 315.000,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales, en materia de presupuestos, que son los siguientes, el carácter específico y determinado 
del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores, la inexistencia en el 
estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado 
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 19 de junio de 2025. – El Alcalde, Antonio Pardo Capilla 
1490
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CIRIA

Aprobada inicialmente la Memoria de la Acondicionamiento del camino del Barranco Calorzo. 
Plan de Caminos 2025”, se somete a información pública por el plazo de diez días naturales, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias muni-
cipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Transcurrido el indicado plazo sin que existan reclamaciones, la Memoria quedará aprobada 
definitivamente.

Ciria, 24 de junio de 2025. – La Alcaldesa, Emilia Isabel Aranda Gómez  1491
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ESPEJA DE SAN MARCELINO 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024 por un plazo de quince días, durante 
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos 
u observaciones que tengan por convenientes.

Espeja de San Marcelino, 23 de junio de 2025. – El Alcalde, José Ramón García Esteban 1492
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2025, acordó la 
aprobación inicial del expediente de modificación de créditos financiado mediante nuevos y ma-
yores ingresos, bajas y anulaciones de saldo de otras aplicaciones y Remanente de Tesorería para 
gastos generales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar des-
de el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad [http://
sanestebandegormaz.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

San Esteban de Gormaz, 23 de junio de 2025. – El Alcalde, Daniel García Martínez  1493
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TEJADO 

Aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de junio de 2025, la Memoria Valorada 
de la Obra Nº 244 del Plan Diputación 2025-2026 denominada “Canalización aguas pluviales 
en Sauquillo de Boñices y pavimentación calle en Castil de Tierra”, redactada por el Ingeniero 
de Caminos D. Ángel Millán de Miguel, con un presupuesto total de contrata que asciende a 
la cantidad de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 EUROS). PLURIANUAL, ANUALIDAD 
2025: 15.000,00 EUROS y ANUALIDAD 2026: 15.000,00 EUROS. Dicha memoria se expone 
al público durante el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados puedan 
presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

Caso de no formularse reclamación o alegación alguna, la presente memoria se entenderá 
aprobada definitivamente.

Tejado, 23 de junio de 2025. – El Alcalde, Roberto Sanz Ciriano  1494
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TEJADO

Aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de junio de 2025, la Memoria Valorada de 
la Obra Nº 242 del Plan Diputación para 2025-2026 denominada “Pavimentación calles en Villa-
nueva de Zamajón y Zamajón”, redactada por el Ingeniero de Caminos D. Ángel Millán de Mi-
guel, con un presupuesto total de contrata que asciende a la cantidad de TREINTA MIL EUROS 
(30.000,00 EUROS). PLURIANUAL, ANUALIDAD 2025: 15.000,00 EUROS y ANUALIDAD 
2026: 15.000,00 EUROS. Dicha memoria se expone al público durante el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, con el fin de que los interesados puedan presentar, cuantas reclamaciones o alega-
ciones consideren oportunas.

Caso de no formularse reclamación o alegación alguna, la presente memoria se entenderá 
aprobada definitivamente.

Tejado, 23 de junio de 2025. – El Alcalde, Roberto Sanz Ciriano  1495
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VELAMAZÁN 

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de junio de 2.025, 
se acordó modificar el art. 5.A.” de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación 
del Suministro de agua potable en el municipio de Rebollo de Duero, el cual queda redactado 
de la forma siguiente:

“ Art. 5.A.2. Cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua:
a)CUOTA FIJA: 15€/año.

Viviendas, granjas y naves agrícolas:
De 0 a 130 m3, a 0,25€/m3/año.
De 131 m3 en adelante a 0,50€/m3/año.

b)CUOTA FIJA CLORACION: 15€/año.
c)CUOTA FIJA ALCANTARILLADO: 15€/año.
El presente anuncio se halla expuesto al público en la Secretaria de este Ayuntamiento, du-

rante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación en el B.O. de la Provincia, para 
que pueda ser examinado por los interesados en agravio si se creen perjudicados. Transcurrido 
dicho plazo sin reclamaciones este acuerdo quedará elevado a definitivo, de conformidad con 
el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Velamazán, 23 de junio de 2025. – El Alcalde, José Carlos Muñoz Rodrigo 1496
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VELILLA DE LOS AJOS 

Aprobada provisionalmente mediante acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 23 de mayo de 2025, la memoria técnica de la obra “Acondiciona-
miento de caminos. Plurianual”, incluida con el núm. 264 en el Plan Diputación 2025/2026, 
redactada por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D. Ángel Millán de Miguel, con un 
presupuesto estimado de de treinta y tres mil cincuenta y siete euros con ochenta y cinco cén-
timos //33.057,85 €// más el correspondiente IVA que asciende a seis mil novecientos cuarenta 
y dos euros con quince céntimos //6.942,15 €//, distribuido en dos anualidades (2025 y 2026), 
se somete a información pública durante un periodo de veinte días naturales contados desde el 
siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el BOP de Soria.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales y formular, si procede, las alegaciones que se estimen procedentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://velilladelo-
sajos.sedelectonica.es]

Velilla de los Ajos, 12 de junio de 2025. – El Alcalde, Santiago Cervero Martínez  1497


